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SE M PROHNCIA DE LEOH 
' A D V E R T E N C I A OFICIAL 

' ' Luego que los 8res. Alcaldes 7 Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN guo correspondan til dis
trito, dispondrán que ge fije.nn ejemplar en el sitio 
ds costumbre, donde permaneceré hasta oí recibo 
dftl número siguiente.. . . ; 
, ,Los "SecretnrioB cuidnfAn de conservar loa Bout-

' TÍJÍÍS coleccionados ordenadamente para su encua-
dsmación, que deberá veriflcarse cada eño. 

S E P D B L K M O S L B K E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta.de la Diputación provincial, á cuatro I 
peEetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 
uuince pesetas al año, pagadas al solicitar lu suscripción. Los pagos . 
•e fuera de ia capital se hnrán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lue suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de prnela que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. : 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a. instancia de parte no pobre, se inserta
ran ofieinlznénte; usimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

; ' P A R T E O F T C I A L 

• Presidencia del Consejo de Ministros 
L'' S : M . el R E Í (Q: D . G . ) y Augusta R e a l F a m i l i a c o n t i n ú a n sin 
nOTedad en su importante salud. 

, : . . [Gaceta del día2 de Febrero) '' 

. Provincia de León OBRAS PÚBLICAS _ 
C a r r e t e r a de 3>°r o r d e n de l a de L e ó n á C a b o a l l e s á B e l m e n t e 

• W SECCIÓN DE PUENTE OKCGO. A L PUERTO DE SOMIEDO .. 

T R O Z O » . ° 

TERMINO MUNICIPAL D E SAN EMILIANO 

H E L A 0 1 Ó N n o m i n a l rectificada di ¡os propietarios á quienes.en lodo 6 en, 
parte se ocupan fincas, con motivo de la eonstrncnin de la citada carretera 
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Nombre de los propietarioB 

rnmino A Riologro . - . . . 
Terreno ooonú» 
Reguero 
D. Mnnue! de In Puente 

Leopoldo A r i a s . . . . ' . . . . ' . . . . 
Teófilo Alvares.. 

Ezcmo. Sr. Morques de Campo Su-
grado.. 

D. Juan Antonio G ó m e z . . . 
D ' Plácida Alvarez. 

Genoveva Alvarez 
D. Segundo Alvarez 
E l mismo 
E l mismo 
D." Fermina Alvarez 
Camino r e a l . . . . . : . . . 
D." Msouels 'Ai va reí : . 
Terreno común de Rob ledo . . . . . . 
D. Servando A l v a r e z . . . . . - . . . ^ . 
Exorno'. S r . Marqués de San Este 

b ia 
Terreno común do Robledo 
D. Manuel de la Puente. . . 
Camino real . . 
Terreno común de R o b l e d o . . . . . . . 
Camino r e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Arrojode Ri bledo 
Camino da Robledo. 
D. Manuel R o d r í g u e z . . . . 

> José Rodríguez 
D." Snlomé R o d r í g u e z . . . . . . . . . . 

• Aurelia Rodríguez . 
D. Gabriel Fernández , 
Gemino real. 
Terreno común 

Cospednl. 
Sioscnro. 
I d e m . . . . 

Oviedo.. 
f (..spedal. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I l e m . . . . 
Robledo.. 

.' Tecindnd' 

QulDtaDJÜa . 

Robledo 

Oviedo. . 

Cospeda!, 

Robledo . 
I ' i e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 

Clase déla finca 

Prado regadío 
Idem 
Idem • 

lílem 
(dem -
Idem 
Idem 
Cereal secano 
Prado secano 
Cereal secano 
Prado regadío 

Erial secano 

Prado eécano 

Cereal Bocano 

Prado secano 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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. Nombre de los propietarios Vecindad 

Reguera 
Terreno cumuo 
Üsmir¡o real. 
D. Aritonio Alvarez 

> Herminio Murcello 
• Cundido Pérez 

Herederos de D. Angel Alvarez. . 
Terreno común 
Camino real 
Terreno común .-. 
D. Fernando Meléndez . . . 
Camino real.'. 
Terreno común 
D. Manuel de la fuente '. • 

• Leopoldo Arias 
> Teófilo Alvarez 
> Fernando Meleudez 

Terreno común 
Camino real 
Camino de Robledo á Rio lago . . . . 
Terreno c o m ú n . 
Camino r e a l . . . ; - . 
D. Fernando Meléodez. • 

• . Pío Rodríguez F l ó r e z . . . . . . . . 
• Leopoldo' Rodríguez F lorez . . . 
> Fernando del R i o . . . 
• Venancio A l v a r e z . . . . . . 
> Fernando Miranda.. . ' . 
> Joaquín Rodríguez 

Camino real. 
D. Florentino Alvarez Calvo . 

• Cefenno Marcello 
• Leonardo Pérez. 

Camino real. 
Rio de Torre. 
Herederos de D. Joaquín Rodríguez 
D. Joaquín F e r n á n d e z . . . 

• 'Nico láa G a r c í a . . . . . . . . ; 
Herederos de D. Segundo Cuenllns 
Pres» de riego 
D." Teófila Alvarez 
ü . José Alonso . . . . . . . . . . . 
Presa del riego • 
U. Francisco Fernández Blanco. 

> Plácido Martínez 
• Manuel Diez 
• Plácido Martínez 

Camino r e a l . . . . . . . 
D." Manuela García Arias 
D. Joaquín Fernández 
D." Benita Alvarez Campi l l o . . . . 
Herederos de I); Manuel Garc ía . . 
D.* Benita Alvarez Campillo 
D. Francisco Fernández Blanco. . 
O . ' Ludivioa Mart ínez . . 
O. Manuel Alvarez Llano 
Camino de la Duerna. . 
O. Fernando Miranda. 
Camino de Robledo 

San Feliz; 

Cospednl . 
Rioecaro . 
Idem. 
San Feliz. 

Riolsgo.. 
Robledo . 

Robledo . 

Huergas. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . • • 
Quintacilta . . 

Ricscuro 
Huelgas . 

Villtblmo. 
Huergas. . 
I d e m . . . . . 

Huergas. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villablino. 
Huergas . 
Idem 

Clasedelafincft -

San Feliz 
Sán.Emil ianp. . 
S m F e l i B . . . . . 
R i o l a g o . ; . . . : . 
Torrebarno -.. . 
León 
Qaintamlla . 

Pinos . . . 
viiibfeiiz; 
Huergas., 

León 
Huergas. 

Prado regsdio 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado regadío' 

Cereal secano 
Prado regadío 
Idem 
Cereal secano.. 

Prado regadío 
Prado secano 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem ídem 
Idem idem 
Prado regadío 

Prado regadío 
Idem 
Idem 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado regadío 
Idem 

Prado regadío 
Id-jm 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
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Nombres de los propietarios Vecindad 

D. José oleoso 
D." Teófila Alvarez 

• Josefd S o á r e z . 
> Teófila Alvarez 

D. Inocencio García 
D.* Elvira Garcia. i ' f 

> Javieta Pérez 
D. l a e é Alonso 

i Inocencio üarcia 
D . ' Elv ira García 
D. Ceferino Martínez 
Herederos de D. Constantino Al 

va rez ' . . . : 
D. Fernando Diaz 
Camino de Torro 
D. Balüomero Diez 
Camino de las Cascr inas 
Herederos de O. Manual García 

Arias 
D. J i s é Sabugo.'. 
D.* Evarista García 
D. Fernando Alvarez 
Camit/O de Palazuelo 
D. Joeé Alvarez. 

i Fernando Miranda 
> Joaquín Feroáortez 
> Germán Riesco 

Terreo» con: lio 
ü . José Alvarez 
Terreno común. 
Camino real 
TerreLO comúu 
D Cunatautino Gsrcía A r i a s . . . 
Camino real. • 
Terreno nomiiu •• 
11.' Manuela García. 
Herederos de D. Manuel García. 
Camino real 
Rio de la Hiera 

Huergas. 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 

Clase de la finca 

Riera., 
Mena. 

Huergas 

Huergas. 
So.saB 
Huergas. 
I d e m . . . . 

Huergas 
L e ó n . . . . 
Huergas. 
I d e m . . . . 

Cereal secano 
I l em 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Cereal secano 

Cerealsecino 
Idem 
Idem sembrado 
Idem id. 

Cereal seemo 
Idem 
Idem 
Idem 

Huergas. 

Huergas 

Huergas. 
I d e m . . . . 

Era 

Solar 

Pradu regadío 
Idem 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus opoBioiones en el término de quince días, 
s egún prescribe el art. 17 de ¡a ley de Expropiación forzosa de 10 de E n e 
ro de 1879. 

León 26 de Enero de 1905.—El Gobernador civil , £ . de fraeassixl. 

VINlSTKUtO DE LA. GOBEIWA.C1ÓS 

REAL OBDBN 

Pasado á informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Kstudo 
el expediente-.relativo á la suspen 
sióo del Alcalde, en eu doble cargo, 
y siete "Concejales del Ayuntamiento 
de Gradefes, decretada por V. S. en 
6 de Diciombro últ imo, dicho tito 
Cuerpo ha emiiido, con facha 7 de 
Enero aotoal, el siguiente dicta
men: 

• EXCILO. Sr . : La Comisión per
manente de éste Consejo ha exami
nado en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E . , el expediente 
relativo & la suspensión del Alcalde 
y siete Concejales del Ayuntamien
to de Gradefes, decretada por el Üo-
bernodor civil de León en 6 de Di 
oembre últ imo. 

Resulta de los antecedentes: 
Qae, previamente autorizado por 

V. E . , nombró el Gobernador de di
cha provincia un Dslegado de BU 
Autoridad para que girase una visi
ta de inspección ¿ la Administra 
ción municipal de dicho pueblo y 
deouncinse los defectos de que ado
lecía. 

Los fundamentos de hecko en que 
la Autoridad gubernativa fundo su 
providencia, que resultaba de la Me
moria presentada por el Delegado, 
•on les más principales los siguien
tes: 

Que no existen libros de.actas de 
arqueo y los fondos municipales en 
casa del Depositario; que de los bo
rradores de ingresos "y gastos y de 
la liquidacióu general de la cuenta 
municipal de 1902 resulta un alcan
ce contra el Alcalde y DeposiUrio 
de 693 84 pesetas; que de los mis 
mus libros y enemas de 1903 resulta 
otro alcance & favor del Ayuuta 
taieato de 4l^;40 pesetas; que eu las 
cueutas de 1903, que se hallan en 
tramitación, aparecen satisfechos 
dos recibos, con cargo al capital de 
imprevistos, por Valor de 570'9ó pe
setas por gastos hechos en el esta
blecimiento de vinos de D. Heliodo-
ro García, y de 135'75 pesetas por 
gastos hechos coa motivo d» la t i -
na de Santiago; q ie el Depositario 
ha venido verificando pagos . por 
cuenta del Ayuntamiento con solo 
la orden verbal del Alcalde y ha
ciéndose cargo de las cautidades re 
caudadas sin ninguna formalidad; 
y que los nombramientos de recau
dadores recaen en el Alcalde, quieo 
á BU vez, delega en algunos Cunee 
jales para hacer la cobranza de los 
impnestos, eutregaado las cantida
des recaudadas al Depositario sin 
formalidad alguna. 

A estos cargos oponen el Alcalde 
y los concejales suspensos los si
guientes descargos: 

Que los fondos municipales los 
tenia el Depositario en su poder por 
estar ruinosa la Casa Consistorial, 
como consta & todo el mundo del 

pneblo y al mismo Delegado; pero 
que dichos loados estaban íntegros 
y justificadod todos y cada uoo de 
los gastos hechos; que, si bieu no 
constan eu libros, por desconocer la 
coutubilidad, existen libros de no
tas en que se c o a prueba con sus 
justificantes su íaversióu y existen
cia; que DO se explican que resulte 
aícaoce del aSo 190¡! contra el Al
calde y Depositario, pues sus cuen 
tas fueron aprobadas por el Ayun 
tamiento y Junta municipal al ter
minar la g e s t i ó i de sus cargos con 
el solo reparo de 40 pesetas, hasta 
que presea ta rou recibos de las auto
rizaciones de viajes á la oap ; t i | , y 
como estéu sin aprobar definitiva 
mente dichas cuentas, están dis 
puestos á contestar todos y cada 
uno de los reparos que se bagan; 
que las cuentas de 1903 ostia aun 
sin aprobar, por lo cual no cabe tu . 
davía formular cargos a los cuales 
de n ingún modo temen, porque jus
tificaran su honrada ges t ión; que 
las 570 pesetas 95 cént imos por gas
tos hechos eo el establecimiento de 
vinos de D. Heliodoro García y las 
13ñ'75 pesetas en la feria, se invir 
tieron en gastos de quintas de la 
Junta pericial y vigilancia de la fe
ria, cuyas sumas son de la misma 
entidad que las iuvertidas en años 
anteriores; que se nombró Deposita
rio á un Concejal por acuerdo uná
nime del Ayuntamiento, votando al 
uombramientó de los Concejales no 
siispeosos que liiíu intervenido en 
los demás actos de que Be hace car
go á los suspenses; que 61 Deposi
tario no ha hecho ningún pago t ío 
acuerdo previo ool Aica'iae y 'del 
Ayuntamiento, qii i han puesto á ta' 
Corporación al cu críente de todos 
sus pagos y de lo» déb.tos de años 
anteriores, y que, apesar de contar 
el Delegado con las acusaciones del. 
Concejal que uo ha'sido suspenso 
O. Juan Sauchez Kayero, no ha po 
dido probar que se haya cometido 
falsedad; d i s t r á c c i ó u dé fondos, 
malversación de caudales ni n ingúa 
acto punible; que el Ayuntamiento 
se compone de ¿1 puemos, y por las 
largas distaucias los vecinos se nie
gan á.ser Coucejaias, que represen
ta una verdadera Curga; que son los 
mayores coutr.buyentes y algunas 
de avanzada edad, per lo cual la se 
parac ióJ de sus cargos coüst i tuye 
para ellos uu bien iuuisuutible, aun 
que ho la acepten' por ios motivas 
en que so fuuda la provideuciu gu
bernativo; que su c .mpaüero uou 
Juau tíauchaz Rey ero viene deseen- ' 
peñaudo el c a r g ó unos veiuticuatro 
años , siendo Alcalde y al mismo 
tiempo Recaudador y Concejal y ü e -
posiesno; que dicho señor ha conta
do siempre con grau mayoría en el 
Ayuntamiento , hasta ÍW¿, eu que 
fueron les elegidos los expoijontes, 
por lo cuál h i estado protestando 
consta utemente de todos los actos 
realizados por la Corporación, hasta 
el 25 de Noviembro últ imo, que lle
g ó al pueblo e', Delegado del Gober
nador; que el Sr. Sjuchez uso de la 
palabra en la sesión correspondiente 
para acusar á Jos suspeosoa, pero no 
pudo contestar cuando le preguntó 
el Sr . Urdióles por la inversión ile
gal que había dado á dos multas que 
hab ía cobrado á dos vecinos; que no 
pudieron defenderse cuando se les 
l l amó para ello, porque el Delegado 
impuso una multa üe 25 pesetas al 
Sr. Urdíales, amenazándole con ma
yor número de ellas cuando quiso 
oo&testar & los cargos, lo cual no 

hizo constar en acta, apesar de ha-
bérsel» pedido; que la sesión eo que-
se dió la supuesta audiencia ternuoó 
á las cuatro de la tarde, y se le» 
mandó firmar el acta, cuya redac
ción uo preaeuoiaron, á las siete y 
media, fitina a lola solo por miedo á 
Ja presencia del Delegado; que Ja 
visita de inspección se redujo á loa 
setos del Ayuntamiento eu los años 
de 1902 á 1904, y no á los años an
teriores, cuando contaba con mayo
ría el Sr. Sincbez. no obstante apa
recer bechos muy graves y compro
bados, y para jusuficarlos solicitan 
de V. E . pida certificación del acta 
de la ueeióu del Ayuntamiento do 27 
de Diciembre de 1891, é inversión, 
con sus comprobantes, de una can
tidad bastante crecí la que ee devol
vió por la Haciei da á la Corporación 
por Real orden do 18 de Septiembre 
de 18S9. Terminan suplicaudo se 
sirva V. E . reponerlos eu sus car
gos. ' 

Ln Subsecretaría' de ese Ministe
rio estima que procede alzar la sus-
peneióu decretada por el Goberna
dor, sin perjuicio de que for dicha 
Autoridad «e adopten las medidas 
conducentes á corregir las f í l tas 
que en aquel Ayuntamiento se ob
servan, previa audieucia de la Co
misión permanente de este Consejo: 

Consideran lo que ta suspensión 
del Alcajde y Concejales del Á y u n -
tamianco da Gradefre no ha eiáS'áe-
cretada con arreirlo al art. 189 de la 
ley-Mucicipal. único caso eu-que 
procedo que los Gobernadores adop
ten esta resolución: 

Considerando qap, tanto el Alcal
de como los 'Concejiies, desvirtúan 
los cargos quo'sa les imputa, expli-
can misfacturiairenta y justiücan 
su conducta de tal modo, quo resul
ta realmente extraño que so suspen
da ¿ la. mayor .parte de un Ayunta
miento que ha . pagado todos los 
atrasos q u é tecla,la Corporación, y 
al cual no se le ha probadora comi-
Bión'de'filta grave,, y . urfs extraño 
auu, que se respetara eu sus cargos 
i cinco Coccejaies que concurrie^ou 
á . tomar los «cuerdos de qué so hace 
cargo a los suspensos: 

Considerando, que los hechos que 
los Busp'eoso's .imputan al Delegado -
dél Gobernador y al Cói cojal señor 
Sánchez Reyero revisten curacteres 
de delito: . 

Y conslderaudo que la providen
cia del Gobernador, es notoriamente 
improcedente, como dictada fuera 
de la ley ; 

E i .Consejo de Estado opina que 
debe V. E alzar la suspensión, repo
niendo cu sus cargos al Alcalde y 
Concejales suspeusos, y pasar los 
antecedentes a los Tribunales, por 
lo que al Delegado del G -bsrnador y 
al concejal D. Juan Sánchez l í eyo-
ro se refiere, sin perjuicio de iás res
ponsabilidades nam'.nistr&tms que, 
previo expediente que deba intruir-
se en el üobieruo civil, quepan exi
gir á dicho Coucejal y Delegado.! 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dieta-
meo en cuanto á las cooclusiones, 
se ha servido resolver como en el 
mismo ee propuoe. 

De Real orden lo digo d V. S. para 
su cooocimicnto y dearás efoctos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Enero de 1905.—VADILLO. 

Sr Gobernador civil de León. 
{Qactla del día 22 de Enero) 

m ¿ 



MIIsTAS CA-DITOADAS 

No urieujando oada «I Tesoro los dueños de las minas que á continuación se expresan, al hacer renuncia de las mismas, el Sr. Gobernador ha de-
cretaoo su caducidad, declarando francos y regiatrabies los terrinos correspondientes. 

Número 
del 

expediente 

3.070 
l . l i . ' 
3.266 
1.916 
1.917 
a.08b 
2. H64 
2.251 
2.161 

378 
1.980 
3.194 
3 . ¡«8 

NOMBRE DE LA MINA 

Voltaire 
Esperanza 
Felipa 1." 
Antonios 
Oembera 
La Abundante 
Obdulia 
Zapatera 
Perseverancia. 
Lu Carmen 3.* 
Socorro • 
3 " Ampliación á Refundida 
4." Amplíacióo a Refundida 

Mineral 

Cobre. 
Hierro 
Hulla. 
Idem.: 
Idem.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Término 

Afolla 
Campillo 
Bofiar 
Villaoueva no Pontedo 
Idem 
Idem 
Ganseen 
Villaniieva do l'outeuo 
PieJraüU 
Olleros 
La Suva 
Idem 
Idem 

Ayuntamiento 

L á n c a r a . . . 
Vegamián. 
Bofiar 
Cármenes . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cistierna.. 
Villagatón. 
Idem 
Idem 

Número 
de 

pertenencias 

12 
14 

213 
12 
12 
24 
30 

6 
780 

34 
24 
48 
24 

Nombra del dueño 

D. Leoncio C a d ó r n i g a . . . . 
• Benito F e r n á n d e z . . . . 
> Juan J Diez Laviada.. 
> Basilio Diez Canseco. . , 

Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
D. Valentín Gayarra , 

Benita Fernández 
Pedro Villa . , 

Idem 
Mein , 

Vecindad 

León 
Idem 
Gijón 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Madrid 
León 
La Robla 
Idem 
Idem 

León á 30 uo Enero de 1905.—Kt Ingeniéro jó la . E . dantalapiedra. 

¿.rUNTAilIENTOS 

Alealdi» conítitueítml i i 
«. Solamón 

No habiendo comparecido los mo
zos que se relacionan, incluidos en 
el alistamiento con los números de 
oiden 9 y 15 par» el reemplazo del 
presente año. y cuyo paradero se 
ignora, por hacer doce ó catorce 

'años que se ausentaron, así como el 
d e s ú s padres, se cita é unos y otros 
al acto de la rectiGoación del alista
miento, í &ü i t que por si ó por me 
dio de sus representantes, concarraa 
ante e.Fta Alcaldía el 12 de Febrero 
y 5 de Marzo próximos.en que se ve . 
rifioürá el sorteo y clasificación de 
soldados, respectivaineut», con ob
jeto de exponer cuánto vieren con-
veniilesj pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar. ' •• V 

Ifeuteióit ¡ve te cita * 

üluiano'Balbuen» Alonso, hijo do 
José y de Tomasa. 
'. Evelio Alocso Alunso, hijo'de Ma-

nuel y de Raimunda.;, . 
' Salamóti 29 dé "Edéro de 190ñ.— 

E l Átcalde.-Mahuel Diaz. 

A k a l i l a eomtilúcíoñál d$ 
Paradateca 

Se bailan expuestos al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento 
el repartimiento individual de con
sumos y recargos, y el expediente 
original de oncabezamiento, entre 
los pueblos, para cubrirel déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
ordinario del córt ente año, por tér
mino de ocho dias, para oir las re-

• clamaciones que presenten los inte • 
resados. 

Paradnseca 28 de Enero de 1905. 
— E l Alcalde, Miguel' Díaz. 

Alcaldía conslilucionul i s 
Vegurienut 

Según me participa Ludivina A l -
Varez, viuda, y domiciliada" en Bal-

', bueno, el día 23 de Sáptiembre úl
timo salió da su casa su hijo llama-
de Jesús Alvarez y Alvarez, con ob
jeto de ganarse la vida; y cómo has
ta la fecha no sepa de su actual pa
radero, es por lo que suplica sea 
anunciado en el BOIBTÍH 07iniAi .de 
la provincia para que por las auto 

" tidades y Guardia civil se proceda 4 

su busca y captura, yeasudeesr 
habido, sea eulrcgodu a la madre. 

L i s seüas del cit ido joven son las 
siguientes: edaj id ados, de poca 
estatura, pelo rumo, o)04 garzos, ca
rirredondo; sedi pa.-ticuiar niogu-
na; vestía traje de p<tni> clara, gorra 
de visera y botas ¡iegras. 

Vegarienza 26 de Enero de 1905. 
— E l Alcalde, Cosmn Bardóu. 

Aleáldid coiutitncionai i t 

Desde esta fs ih , y por el térmi
no de treinta «líu^ ti'a<Mta' vacante U 
plaza de Médico.'muuicipal de este. 
Ayuntamieuto, oau ¡a aéigdauíón de 
375 pesetas, pag« .u* por trimestres 
vencidos de ios fju.iuo del Munici
pio, y con la ob.•g.itaou de la asis
tencia facultativa de catorce fami
lias pubros, quo h jy están asigna
das en este A>uniaiiiieuto, y revi-
sión de quiutus. . 

Los aepirautus h.iu de ser Liceo 
.'ciados eu Medicaui y Uirugia, Id 
que: acreditara u ct,u uertiticación, 
que acompañara, ci que la solicite, i 
su instáncitj taUíttiao el ágraciauo 
la obligaciÓB dB fi|»r'-«tt-. rastdauaa' 
en uno de los tres pueuius dei Ayun
tamiento. 

Lo que por acuerdo de la Córpo-
raciou se aouocio p.r el preseate. 

Villace 27 do linero de 1905.—El 
Alcalüe, Polícarpu M¡ Viille. 

Alatldia conatittictoml de 

Por el présenle «¿iiitu.'.é ignorán-, 
dose él paradero i., i< s mozos R u 
perto Fernández K iin^s y Demetrio 
Guerra Ramos, >:>i.u:iréudidos eu el 
alistamiento He eae. término para 
el reemplazo d.-¡ íiil^ octuai, se les 
cita y advierte a i".!* i£i¿mos, a sus 
padres, tutorfl.. p .rwute í , amos ó 
personas de quii en dependan, que 
el dia 11 del p^ox .nu mes de Febre
ro se reunirá oí A./iir/tamieiito, en 
su mañana, par - ¿ w a t definitiva-
mento dicho alia' iniiuntu; en la in
teligencia, qn<> do nó hacer su pre
sentación ó ju-mi":,' legalojentesu 
eliminación &•. ••>•.* l i s tas de este 
Ayuntamiento, «"raí, incluidos eu 
el sorteo, y da^pnivi dosificados se
g ú n correspoijd»; f.::ríi coya opera
ción del sorteo , clasiacación de 
soldados, que te-j Irán lugar el dia 
12 del expresado uies de Febrero y 
& de Marzo p ióx iwos , se les cita 

también por medio de este edicto; 
advirt énüoles, que de no compare
cer al últ imo de dichus actos en la 
forma indicada, o haciendo uso de 
las facultades concedidas por el ar
ticulo 95 de la ley He Reemplazos, 
Be procederá á instruir los oportu
nos expedientes de prefugu que la 
ley previene. 

Sahelices del Río 29 de Edero de 
1905.— E l Alcalde, Mariano Rojo. 

Alcaldía conttitncional de 
Puente Domingo flórez 

Por él presenté se cita á los mo
zos que á continuación se expresan/ 
compreüdidoj en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla 
zo del Ejército dei corriente afio, y 
cuyo paradero se ignora, asi como 
el de sus padres, a fia de que pos si 
ó por medio de sus representantes 
legales, concurran ante esta Alcal
día los dias 11 y 12 de Febrero y 5 
de Marzo próximos, eu que se vori-
fleará la rectificación deiiiiitiva del 
alistamiento, corteo y clasificación 
y declaración de soldados, respec
tivamente, cun objeto de que hagan 
las reclamacioñes que crean conve
nientes, y oxpóugau lo que crean 
procedente; biou entendido que, de 
no venScarlu, les pararán los per
juicios consiguientes. 

• i / o m que se cittn 
Valeriano Suárez San Juan, hijo 

de Umbeliuo y Ooüulia. 
Carlos Alvarez Alvarez, hijo de 

Guillermo y Angeiu.. 
Gonzalo Blanco. Expósito, proce

dente de la Casa-Cuna de Fon fo
rrada. 

Puente de Domingo Flórez 29 de 
Enero de IS05.—El primer Tenieute 
Alcalde, Cástor S. üonzMez. 

Alcaldía constilucioml de 
Soto de la Vega 

Ignorándose el paradero.de los 
mozos Jesús Zapatero Ordóñez, hijo 
de Estoban y Melchnra, que nució 
en esta localidad el 15 de Marzo de 
1855; Ignacio Cantón Miguélez, hi 
jo de Saotiago y Cayetana, que na
ció el 4 de Septiembre del mismo 
año en Vecilla de la Vega, y E m i 
liano Gnadián Zapatero, hijo de Vic-
torio y Venancia, que nació el 8 de 
Agosto del mismo en Roquejo de la 
Vega, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reempla
zo del Ejército del corriente a&o, se 

les cita por medio del presente pa
ra que comparezcan en esta consis
torial los dias 12 de Febiero y 5 ds 
Marzo próximos, al acto dt.1 Norteo 
y declaración de soldados, respecti
vamente; pues en otro caso, se les 
declarara prófugos si no just.fican 
su presentación en otro Ayunta
miento. 

Soto de la Vega 30 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Matías Miguélez. 

Alcaldía constitucional de 
ViUabUn» 

¡ S e g ú n manifiesta en esta Alcal
día D. Manuel Sabugo García, veci
no de Rabanal de Abajo, hiice algu
nos dias se a u s e n t ó d e su casa su 
hijo José Sabugo 'Prieto, ignorando 
por completo el punto de su resi
dencia actual; por lo que se ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l que, 
ciiSo' de ser habmo, se devuelto a l 
hogar doméstico. 

Las señas dol José; son: edad 17 ' 
aios, estatura regular, culor more
no, pelo y ojos negros, nariz regu
lar, cara redonda; viste traje de pa
ño color oscuro, calza borceguíes 
blancos y. lleva boma negra. 
-;-;Villablino 27 de Enero de 1905^— 
E l Alcnldé, Locas González. 

Alcaldía cousMuctonal de 
Villace 

Confeccionadas las cuentas muni- ' 
cipales de los años 1897 al 1903, 
ambos inclosive, correspondientes á . 
este Ayuntamiento, quedan expues
tas al público an esta Secretaria pop. 
término de quince días, con el fin 
de que los vecinos del mismo pue
dan exauiinarlas y exponer por es
crito lo que crean convenirles; pues 
transcurridos los nías marcados, 
quedan aprobadas, si no so interpo
nen contra las mismas r e c b m a c i ó a 
alguna. 

Villacé 28 do Enero do 1905.—El 
Alcalde, Pidicarpo del Valle. 

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á José Santos Suárez, veci
no de Rioseco de Tapia, cuyas de
más circunstancias y actual para
dero se ignoran, á fin de que en el 
término de diez días, á contar desd» 
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la publicación del presente edicto ea 
la Gacela de Madrid y BÜLBTÍN OFI-
CIAX de ia provincia, se prescote ea 
este Juzgada á declarar en causa 
que iostruyo por les iooMi Gobioo 
ttbdr'Ignrz, vscinü de dicho Rioséoo 
de Tupia; apercibido, que de no veri • 
ficarló bn d'.cho término, le parará 
el peijuicio i que hubiere lugar. 

Dado uu León á 27 de Enero de 
1905.—Vicente M.Conde.—P.S.M., 
Eduardo de Nava. 

E D I C T O 
Don Celedonio (íutiérrez Fernández, 

Juez rauuicipai de Rodiezmo y su 
tértui; o. 
Haga saber: Que para hacer pa

go de ciento quince pesot-js á D- Ra-
m ó a Moreno Arias, vecino de Ro
diezmo, procedentes de liquidación 
de sus cuentas, costas y papel in 
vertido tu el expédié i i te , - sa len á 

"subafctii cutnó de la piopiedñd del 
..dematidsdü, deplorado, rebelde, co-, 

mo deuüur, D. Clemente Gutiérrez 
Bayón, de la misma vecindad,lii fin
ca inaiueble.siguiente: 

Una casa, en el cascó del pueblo 
de Rodiezmo, planto baja, do dos 
departameutus, cuadra y pajar, c u 
bierta de paja,que mide ocho metros 
por cincu, y linda' al Saliente, con 
casa do tilias Castafión; Mediodía, 
con calle Real; Poniente, eun pasto 
común, y Norte, con casa de dicho 
Elias Cástañón, que fué tasada por 
ios peritos D. Mame) y D. Emilio 
Castañóo, todos'de dicho Rodiezmo', 
en doscientas pesetas. 
' La subasta tendrá logar én la sala 
de a udicticia de este Juzgadu y casa 
del Sr. Juez (por falta de local de-
signudo al efecto en Rodiezmo), el 
día uiica dei prozimo mes de Febre
ro, acfíie !..« doce á las catorce de 
dicho din, y se advierte á los licita-
dores que uo existen títulos de pro
piedad JO ella, y que:nü tendrán de
recho i redamarles, cuiif-jrmáudose 
el rematante, para suplirlos, con la 

..certificación del acta del roainte, y 

gue para tomar parte eu la subasta 
an de cousiguar previamente no-, 

-b.-e.ia mesa del Juzgado'el diez, por 
ciento de la tasEcióo,,, «o. admitien-

. dose i osturas que no cubran ¡as dos 
tercerís partes de la m i s m a . . . 

Lo que.se anuncia al público para 
los tfüutos coasiguieutea y couoci-
mienlo del ejecutado, declarado re 
beldé, D.Clemente Gutiérrez Bayón, 
por si le conviniera á éste presentar 
se por si, ó peí medio apodeiado en 
forma, para alegar contra esto pro-
•edimieuto que en rebeldía se le si
gue . 
- Dado en Peladura de Uodiezmo á 
Taintiuno de Enero de mil novecien 
tos cn.co.—CeledonioOutiórrez Fer
nández — P . S. M . , Genaro García. 

ANUNCIOS OFIOlALh» 

E d i c t o 
Don Pascual de Joan Flórez, Arren

datario de las Contribuciones de 
/a provincia, y en su nombr» y 
representación D. Quirico Diez 
Hernando, Recaudador de este 
partido de.León. 
Hugo saber: Que en el expedien

te geiieral de apiemio írstruído por 
mi autoridad desde el 1." al * * tri
mestre de los ejercicios de 1803 y 

: 1904, por débitos de «ontribución 
rústica y urbana, he dictado con-fe
cha 14 de Diciembre la siguiente 

tProvidencia,.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á oonti-

nuación se expresan sus descubier
tos para con la Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos mediante la 
venta de bienes muebles y semo 
vientes, por haber fallecido unos, por 
residir tuerá de los Áyuiitatñientos 
bastantes, y por.igaorarse el domi
cilio de ios demás, se' acuerda la ena 
jenación en pública subasta de los 
inmuebles ó fincas embargadas á 
cada uno de los deudores; acto quo 
se verifioári bajo riii preeidoácii los 
días y horas que más adelante se di 
ráo, siendo postures admisibles en 
la subasta, las que cubran las dus 
terceras partes del importe de Ta ca
pitalización; debiendo prevenir' i 
los interesados, que al hacer las ano 
taciones preventivas de embargo en 
el Registro de la propiedad dsl par -
tido, algunas fincas han aparecido 
inscritas & nombre de disti-Ho po • 
seedor, y la m »yor porte sin inscrip • 
cion.ni t itulación legal, por.To .cual 
66 hace constar que esta Afreueia 
suplirá la filta por medio del expe
diente posesorio, al que. lo SOUCHO, 
siempre quede la .venta resulte su-
brante, ó en otro ceso, abúueu ios 
compradores ios gastos que hubie 
ren de originarse, 

Y á loe. efectos prevenidos en los 
artículos 93 y siguientes de la lus-
trucción de Recaudadores,de 26,de 
Abril de 1900, se notifico A "los'de'u. 
dores la anterior providencia- por 
medio dei presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de c é 
dula, no ha podido , verificarse por 
desconocer el domicilio de.l'i mayor 
parto de ius que figuras cooi J here
deros, á fin de que puedan salvar 
sus débitos antes de la subasto, que 
tendrá lugar eii cada Ayuntoitiieh-
to en les días, horas y puntes que á 
continúacióci se relacionan. 

León: 24 de Diciembre de 1904.— 
Quirico. Diez. 

Segunda suiatta de las siguientes fin
cas, del Ayuntamiento de iariifos, 
la cual tendrá Ivgar el dio. 8 de Fe-

: t r e n , a las tres de la tarde, en casa 
de Penando franco (Almactn dt 

.. 'Amdinosl.. 
De la propiedad de José Cubría, 

"vecirío.que fué de Sorieg-'s.—Uno 
tierra, al sitio derjommado Valdepe-
gos,' término mixto de Ssricgos y 
Pobladurii: linda O., con Felipe Gar
cía; M., con el valle, y P-, con el 
monte, de 5 heminas. próximamou -
te; valorada en 20 pesetas.. 

De la-propiedad del misino deu
dor.—Uu prado, titulado el Agui-
IÓD, secano, en término de Poblado, 
ra, de 6 heminas próximamente, 
que linda O., con otro dé' Joiquín 
Allei; M.i Marcelo Llanos y otre-s; 
P. y N. , .Ignacio Diez; valorado'en 
60 pésetes . 

De la propiedad do Ventura Gon
zález, vecino que fué de Sarifgcs. 
—Uo.prado, euTS Calera, té mino 
deSaiiegos, de 2 heminas próx.um 
mente de .sembradura: lindatdc al 
O , ooi) prado que lleva Pedro Co
que; M . , con ejido; con Turibio 
Uoqie. y N. , con Bernabé de Lia 
nos, vecino que fué de Azadinos; 
valuado en 100 pesetas. 

De la propiedad de Bernardo Gar
cía, vecino deCarbajal.—Una viQa, 
en término de Carbajal y sitio'que. 
llaman E l Caruabón, de 3 hemioas 
próximamente, que linda O., ca
mino; M . , Fé l ix Gnrci»; P. y N . , 
con ejido: valorsda eu 100 pesetas. 

De lai propiedad de Juan Antonio 
Gatcia, vecino de Carbajal.—Una 
viña, eu la Porcena: que linda I I . , 

herederos de Joaquín García (retino; 
P., Agnstin Alvarsz y . Santiago 
Enriquez, y N . , con camino; valo
rada en 100'pésetes. 

De la propiedad del mismo deudor 
— U o » tiérro, entré Lñ's Rozas, tér
mino de Carbajal, dé & heminas pro -
ximamente, dividida en tres quiño 
nes, que linda al S , con herederos 
de Jcaquin Garcí > Getino; H.v con 
terreno concejil; P., con ..Cayetano 
OrdóSez, y N-, cou Nicolás'Garcia; 
valorada en 30 pése te s . , ,,, . J.; 

Del mismo deudor.—Otra tiér'ra, 
á la Vallina Valdeparedes, dé 3 he-
micas dé sombradura próximamen
te, y en ól mismi: térmia'p de.Car
bajal, que linda O , con Pascual 
Blanco; M . , ' i totéo García; P., con' 
add, y N.,-con Joan Llamas; valo
rada en 20 pesetas. 

Del mismo deudor'.—üb huerto, 
cercado de'sebé. i¡ las eras del valle. ' 
térmiiió.de Carbajal, de non himina. 
próximamente, que linda 6. , terre 
no concejil; M , Manuel-Rodriguez; 
P. y N . , terreno coLcejil; valorado 
en 40 pesetas. 

De la propiedad de Mantiel Fer
nández, vecino que fué de Carbajal. 
—Una tierra, al punto denominado 
Capa), de 5 heminas próximámébte, 
secauá, trigal, que linda O., con Ca
yetano Ordóñez; M., con . reguero 
del canal; P., con. Félix: García, y 
N . , con Juan Ferbáudez;'valorada 
cu 50 pesetas. 

De la propiedad de Juan de Ro
bles, vecino que'fué de Azadinos — 
Una huerta, en término de Azadi-' 
c i s ; al.sitio que llamas ja Huerga, 
de'J heminas pióximamente: l in
dando al O., con otra de Mariano 
Alvarez; M., con casa del. mismo; 
P., c¡ón camino, y N. , con huerta de. 
Modesto Llamas; valorada eu 50 pe
setas. ' .. . .. 

De la propiedad de Dionisio Gar
cía, herederos, vecino que fué de 
Carbajal.—El solar de os edificio 
que perteneció á dicho i sujeto, hoy. 
convertido en huerta, con árboles 
frutales, de 2 áreas y siete centi 
áreas próximamentf: lindando al S., 
con inmueble de Tomasa .García; 
U . , con fioca de Melchor Robles, y 
N., con calleja de servició; valbradó 
on 60 pesetas.. \ . ' - ---- ,. .; ..•; .' 

l incas fue se suhastan en el Ayunta
miento de Armttnia el di* t»3 de F e . 
¿cero, á las apiro di la tarde, eii ta 
casa consiitorial de dicho"pneilo. 

Dé la propiedad de Francisco A l 
varez Diez y Angela Blanco, vecir 
nos que fueron de Ármunia.—Un 
molino hannero, edificado sobre el 
solar que perteneció di'Francisco 
Alvarez, al pie del pueblo de. Arm'u -
nia,: sobre él cauce general derivado 
del Berneega, y en el mismo-'paso 
bajero, entre la catceteta y dicho 
pueblo, compuesto de dos piedras, 
limpia y cernido: lindando por todas 
partes con terreno del oomúu y 
aguas embalsadas de la propia pre 
sa; valorado en 1.500 piisetas. 
Fincas que se snlaslan en el Ayunta

miento de Carrocera el día 14 dt t t -
brero, y hora de las cuatro de la 
tarde, en casa de Teodoro Muñiz. 
De la propiedad de Isabel de la 

Fuenta. vecina que fué de Carroce 
r a .—U o a tierra, centenal, de terce
ra, al sitio quo llaman el Collao, de 
2 celeminea y un cuartillo de cabi
da, próximamente, que linda al O., 
con Isabel Morán; M . , con Benita 
Alvarez, y N . , con Juan Moráu; v a 
lorada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Rafaela Raba
nal, vecina que fué de Carrocera.— 
Una tierra, en la Peña, término de 
Carrocera, centenal, de tercera, de 
3 cuartales, un celemín y 3 cuarti
llos, que linda O., M. y N ; ejido; y 
P. Cjn Lorenza Rabanal; valorada 
en 10 pesetas. 

De la propiedad de Justa Fernán
dez, vecina que fué de Beollera — 
Una tierra, eu la Marquesa, término 
de Benllera, de 3 cuartales, 2 cele
minea y 3 cuartillos; válorado ea 15 

'pesetas; ' 
De la propiedad de Simón Gonzá

lez, vecino do Viñáyo.—Una linar, 
en las linares de Viflayo, de 2;", y-
de un'ce lemín de cabida, p ióx ima
mente, que linda O., con Sfanuel 
González, y U . , con Venancio Viña-
yo; valoiadá en 40 pesetas. 

Dé la propiedad de Manuel Robla, 
veoibu de Tapia—Una tierra .'á la 
fuentódql..Villar, de 2 cuartales, un 
célemíii. y 2' cuartillos d é eemtña-
dura. qué.linda'Ó., con Cecilio.Ma
llo, y P. , coa caminL; valorüda on 
.iO pesetas. 

De la propiedad de Vicente Diez, 
vecino de Tip ia .—Uña tierra, al s i -
sio denominado Remollar, de una 
fanega de sembradura p i ó x i i t a m e n -
te, que liudu O., con otra de Fabián 
Fernández, .y P., Manuel Alvarez; 

•valorada en 25 peseras. 
De,la propiedad dé Teresa Diez, 

vecina de Tapia.—Una tierra, al m-
tio que .llaman Remollar, de nnn 
cuartal y 2 cuartillos,.-.rie si'guóiia, 
que linda.N., con Vicoate Diez; O. , 
Aniceto Gószález; valorada en 15 
pesetas. . '" 1̂ 

De la propiedad de Victorio Rodri 
g ú e z , vecino .de Cauaies.^-Uu pra
do, que linda Ó., con ejido; M; . con 
otro de Bernardo Cüenllas; P., So
ca del propietario, de 5 cuartales, 
un celcmiu y 2 cuartillos,- valorad» 
en 40 pesetas. ." ', 

D é l a propiedad de Manuel Gon
zález, vecino de,.' anales.—Uoa tió:: 
rra, al canto « lYuchero .de un cuar- , 
tal, uu celemín y 2 cuartillos; de 
tercera; v»lórada eu 15 pesetas. , 

. i • Sequisitiria -.- ' ,!. 
,Don-.-Ai%u$to;Comas Delicado, pri-

,mer,Tenit'nte! del:.Regimiento de 
lafanteria de Soria, núm, 9, Juez 
instructor del expediente instrui
do al soldado jdel Batallón de T a - . 
lavara Peninsular núm. 4, Quin 
tin de Vega Mayo, en averigua
ción de su paradero ó defunción. 
Por la présente llamo, cito y: em-

Í>l8Z0 al soldado <juintin de Vega 
Mayo, hijo de Eugéuio y de Victoria, 
natural de Rodauillo (Leúj) , de ofi
cio jornalero, de 31 años de edad, y 
cuyas eeii.ts personales son:- pelo 
casla&o, ojos pardos, barba poblada, 
color sano; sin señas particulares, 
para que dentro del plazo de treinta 
días, á costar dsl en quo se publique 
esta requisitoria, comparezca en es
te Juzgado, sito en el cuartel que 
ocupa en ésta capital el Regimiento; 
bajo apercibimiento, que de no ve-
rifiuario, será declarauo rebelde. 
; A 1» vez, encargo, tanto á las au

toridades civiles como las militares, 
dispongan la busca y captura del 
referido individúo, y cao de ser h a 
bido lo poiigan á mi disposición, 
coadyuvando asi á la Administra-

rCión de justicia. 
Dada eu Sevilla á 18 de Enero de 

1905.—Augusto Comas. 

Imp. de la Diputación provincial 

L ' 
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E X P O S I C I Ó N 
SEÑOR: La materia de la contratación provin

c i a l ; municipal, por la importancia qua reviste, 
ha sido objeta de solicita atención por parte de 
dignos predeceEores del Ministro que suscribe, 
con el fin tto. sojetándola á reglas claras y termi
nantes, proporcionar los medios conducentes á la 
recta y sana administración de ios intereses enco-
mendedes A las respectivas Corporaciones; 

"Compendio de maduro estudio, avalorado por 
ensetSaiíZ-.a de la práctica, fué la instrneción de 
26 de Abr:i de 191)0, b u ; vigente, en la cual ee 
consigas ron muchos de los preceptos contenidos 
en'el Ueai decreto dé 4 de Enero de IftHS, mere
cedor dé encomio por haber sido la primera dis
posición que se ocupó de ésta materia en forma • 
cóbveuie i i te , puesto q u é venia rigiéndose por 
prescripciones desprovistas del conveniente enla
cé y por ua&ptLCióo dé las que regúlabaú él ttodo 
de 'controlar éú n o m b r é d e l Estado, é implantó, á 
la 'veis;* <Caeva*. reglas aconsejadas por las vana-
clones que el tráuscurso del tiempo habla deier-
miñadij.o.i l is uécesidades de las provincias y los 

• pueblos..' . . .<> " „ • - > ; ,?•' " 
.* . N o ' b ú t ó , sin embargo, s egún hizo patente la 

« t p e n é u w a ; el laúüuble intento da'ei icernrea el 
expresado texto cuanto fuese necesario al loa-ro 
del dei-'eo que tuvo por móvil , y con "el fiu dé íle 
har va'Jii'B y de cumplir lo decretado para el cou-

. trato con ios obreros, se dictaron el Real decreto 
de l'¿ »e Julio de 1802 y las Reales órdeaes de ¡ib 
de Juiiio de 1903, 27 de Febrero üe 1904 y U de 
Abril d«l mismo uño, y, por « l ü m o . e l Heal decreto 
de 24 deNwViembré próximo pasado,disposiciones 
complédiectarias unas y reformadoras otras de la 

' citada instrucción, iudependieutemeute d é l a cual 
* , se publicaron le s Reales "decretos de-19 de Febre

ro du .1901" y dé í iS de Diciémbre dé:lfl0¿:, cuyas 
disposiciones t ienen.múy estrecha úniéu con la 
materiá de qué sé trata, por referirse á las cbnse/ 
cuecciue de los contratos-celebrados por las Di
putado: e» (iroviiiciales y por los Ayuntamientos. 

De esto resulta qué preceptos y reglas aplica-
bles á lu f .rma de realizarla contratación de refe
rencia, su hallan separados, y aparte tambiéa se 
encuentran las laudables reglas estatuidas para 
el cumplimiento dé las'obligaciones derivadas de 
los COL tratos. • . 

Inútil seria esforzarse en demostrar la eocve-
nieocia dé unir en un solo cuerpo de doctrina 
cuanto disperso existe con carácter preceptivo 
respecto & la materia, y á este fin sé encamina la 
preséijte propuesta. - ' 

La instrucción que se somete i la aprobación 
de V. M. es sólo una recnpilacióu, con ligeras 
modificacianes, de lo y a establecido; y si modesta 
es la labor del Ministro que suscribe, cree, no 
obstaiite, prestar con ella un importante servicio 
*1 dar unidad á las disposiciones, refundiéndolas 
• n un texto por que han de regirse las Corpora
ciones y los particulares cuando contraen mutuos 

deberes y derechos para la realización de objetos 
que tienen un interés geoeral. 

E n cuanto á las variaciones que se introducen, 
unas, cortas en número, se refieien á meros deta
lles, encaminadas las principales de las mismas á 
dar mayores garant ías para ia seguridad de los. 
pliegos presentados para las eubaetas. habiéndose 
además procurado fijar con claridad los recursos 
procedentes. Y otras, de algún mayor relieve, 
que , s erv i rán , en concepto del que suscribe, para, 
robustecer los preceptos quo la instrucción con
tiene. 

Dos únicamente son laa variaciones do relativa 
importancia: una; la rebaja á 12b.000 pesetas del 
tipo para la subasta doble y s imultánea; y otra, 
la prohibición de que se prorroguen los contratos, 
una vez terminados, con arrngiu a las condicio
nes bajo-lasque se realizaron. 

- Estas dos disposiciones se fundan: la primer*, 
en que muchos pliegos de couoiciones que no ss 
revisan por la Dirección geiie.ai de Administra
ción, adolecen de defectus do los cuales nacen 
cuestiones que dañan los intereses generales; y 
la segunda, en la necesidad do evitar que móviles 
ajenos a la conveniencia de uichus intereses, lo
gren quebrantar el principio fundo nieutal de que 
la contratación ha de basarse au el remate p ú 
blico ' 

Fundado en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscriba tiene la alta h ium de some
ter a la aprobación de V. M. ei adjunto proyecto 
de decreto. ;.." • . •• -
- Madrid 24 de Enero ue 1905. — S E Ñ O R : -
A L . 11. P. de V . t i . , Javier Q. de Cattefinf S U t 

R E A L D E C R E T O 

.Conformándome con I» propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo « g u í e n t e : 
Articulo 1." Se aprueba ia adjuata mstrucción 

para la contatación de los servicios proviociales y 
muuicipales. -

Art. .2.* Quedan derogadas la instrucción de 
26 de Abril de 1900 sobre contratación de servi
cios provinciales y .municipales, ŷ  cuantas dispo
siciones cómplémentarias y reformadoras de la 
misma se han dictado coii pusterioridad.; 

Art. 3. ' Quedarán subsistentes las subasta* 
anunciadas con anterioridad a la publicación de 
este decreto. 

Art. 4* Las incidencias á que dieren lugar, 
como igualmente las que se duriveu de los con
tratos ya celebrados, se sujetarán á las disposicio
nes de la instrucción que se aprueba. 

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1905.— 
A L F O N S O . — E l Ministro ue la Gobernación, J t -
vier O. de Cattefd» y SUo. 
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I N S T R U C C I Ó N 
PARA. 

L A CONTRATACION D E LOS SERVICIOS 
P R O V I N C I A L E S Y M U N I C I P A L E S 

Articulo 1.° L o ; contratos que celebren las Di -
potaciones provinciales y los Ayuntamientos pa
ra toda clase de servicios, obras, ventas y arren
damientos, y, en general, todos aquellos que ha
yan de producir gasto ó ingreso en fondos provin
ciales ó municipales, se celebrarán por remute,. 
previa subasta público; verificándose siecapré las 
licitaciones por medio de pliegos cerrados, y su
jetándose las proposiciones que en ellas se hagan 
al modelo prescrito-para cada caso. 

Se exceptúan únicamente de las formalidades 
de subasta los contratos que se enumeran en los 
artículos 40 y 41. 

Art. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamientos 
forra a rúa los proyectos, los pliegos de coíidiciones. 
facultativas y eoonómioss . y los presupuestos de 
las obras ó servicios, ó fijarán el precio qur, haya 
de servir do. tipo para U subasta, ,ateniéndose á lo 
que en. cada caso, y s egún la naturaleza del con 
trato,-prevengan las. Ityes ó dispoeiciooes vigen 
tes, pomer.do espscial cuidado, cuando ee,traté de 
yias de comtuiicaciÓQ ó do cualquiera'.otra , clase 

- de obras, en cumplir lo preveriido'en- las disposi-
: clones qno ss hallen' vigentes ¿a lo relativo ¡i zo--

ñas marítimas.y militar de .cortas y fro:i turas . 
Si las obr- s de rfferencia so hallaren, enclava

dos dentro do alguna de dichas SODBB Ó en su de
sarrollo se tóteroaten'éo la misma ó la cruzasen, 
á todo proyecto lie estas obras deberá acompañar
se Q'oüumecto^fíhü'cíerjte en que se haga constar 
por la Autoridiíi supériur tnilitar.de lo provincia 
que puedan aquéllas emprenderse por no dificul-
tar'.el plan general de defensas. ..- ,. , 

Por ningún coocepto los Córporrcionet podrán 
dividir la materia'de contratación en partes.ó gtn-. 

-fos, con el fio de que la'cuantia no l leguea' la 
precisa para la celebraciÓD de'subasta o-coac'urso.' 
cuando se trate de objetos de una misin». clase y . 
de obras para un mismo sei vicio. : .-

Art. 3,° Cuando.el contrato haya de obligar á' 
la Diputac/óa ó A^'ñntamieutb a! pago de alguna 
cantidad, no podrí atmncisrse J a subasta si no 
hay en el presupuesto ordinario el crédito sufi
ciente para verificarlo, ó fio .que haya sido pre 
v íamente formado y aprobado el presupuistó éx 
tráordinario.que para oüo'sen preciso. 

L a anterior prohibición respecto á los ár¡un-
cios de las subastas, no comprende á los créditos 
para los servicios de los Establecimientos do Bone-
ficencia, porque siendo obligatorios^ dichos servi
cios,-los aludidos r-réditas, nsi como los demás re
ferentes 4 servicios tambiéo cbligatorios, tieoen 
siempre, por ininiíterio do la ley, su .conslgoacióo 
en les presupuostoii ordinarios do las Diputacio
nes y de loa Ayuntamieotos, y, ea BU virtud, os
tentan el carácter, de aprobados. 

Si el contratante fuero uu Ayuntamiento y los 
pagos hub'esen de verificarse con fondos del pre
supuesto ordinario, durante el ejercicio de varios 
presupuestos, las condiciones en que se fijen las 

¿pocas y cantidades habrán de ser eprobadas an
tes de anunciarse la subasta, con arreglo á las 
disposiciones vigentes sobre el particular. 

Art. 4.* Cuando la subasta sea paru contratan 
que necesiten paro su validez la aprobación de la 
Diputación provincial, del Gobernador de la pres 
v i n c a ó del Gobierno, los pliegos de condicionr 
habrán de ser previamente aprobados por la Cos-
porocióo ó Autoridad á quien corresponda autors-
zar el contrato. Las Corporaciones y Autoridade-
proviDciales habrán de resolver dentro de uc plai 
zo de quince diae, y el Gobierno dentro de treinta, 
contados desde el siguiente á la fecha de la remi
sión del proyecto, que.se hará constar eu elex-i 
podiente de subasta. Si transcurrieren respecti-
vameute estos plazos sin que haya recaído reso-
luoión, se tendrán por aprobados los pliegos de 
condiciouea remitidos, y podrá anunciarse la sn-
basta, siendo válido, en cuanto s e . a j u s t o á ellos, 
el contrato qua se celebre. :., 

E n todos los casos á que se refiere este articu-. 
lo, la Corpoi-an'ión contratanto, dentro de los ocho, 
días s guien tes á la i irmalización del contrato con 
ol rematante, remitirá una copia certificada del' 
mismo á la Corporucióa ó Autoridad . que expresa 
ó táci tamente haya aprobado los pliegos de con-

.diciones, la cual, si no eacontrare coüforme oqn'él. 
con éstos , dictará:-la. resolución que proceda, y 
ex ig irá ú-los individuos de is Oorporécióp contra-: 

"Unte á quienes sea imputable la falta, la reepon-
bilidatí en que hayyn i;,corrido,,, fin; perjuicio del 
dorocho-del.íématar.te -p.iM reclamar' do los mis
mos lojndemnización de'perjuicios á que haya lu-

"garsi se oo'ulose el.cootrato. • _ 
l- Art. 5.' -Tocia subasta se anuociará con trein
ta días, por lo menos, de anticipación por medio 
do anuncios; que permanecerán cocstantementei 
expuestos al público, durante ese plazo, en los 
l ú g a r e s - q u e las Diputaciones ó Ayuntamientos 
.teogso prdinariameüte destinados para'la fijación 
.dé edictos y anuncios, cuidnudo do renovarlos ei 
fuera necesario. • • ' • ' ': 

•Estos anuocios se publicaran necesariamente,, 
en todos los casos m-eLSokt i* Oficial ;la pro
vincia y también en \a Gaceta de Madrid cuando 
exceda de 50.000 pesetas el gasto ó ingreso total 
qué haya de producir el contrato; podiendo ade
más -publicarse en periódicos no oficiales de gran 
circulnciÓLii cuando sea conveniente á juicio dé 
la Corporación contratante; .-• ••' 

E-ita cuidará, b.ijo su. responsabilidad, de que 
los anuncios debidos queden fijados y publicados 
a i tes de les treinta días anteriores al señalado pa
ra la subasta, y hará constar el cumplimiento de 
este requisito por medio de certificación puesta 
oa el expediente de subasta, ó uniendo á éste un 
ejemplar de los periódicos oficiales en que se in
serte el anuncio. 

Cuando el importe del contrato DO exceda de 
5.000 pesetee, las Dipntñciones y los Ayunta
miento» podrán acortar el plazo de que trata este 
articuló, pero sin que nunca baje de diez días. 

Art. 6." Lss subastas para contratos provin
ciales se celebrarán en la capital de la provincia, 
bajo la presidencia del Gobernador ó del Diputa
do de la Comisión provincial en quieu delegué , 
con asistencia siempre de otro Diputado designa
do por la Diputación. 

Las de contratos municipales so celebrarán en 
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la capital del térmioo, bajo la presideccia del Al 
calde ó del Tenieme ó Concejal en quien delegue, 
COD sfipÍeDCio pjeiopre de otru Coocejal desigoado 
por el Ajuutamieoto. 

E l Secretario de la Corporación podrá asistir 
para dar fe del acto, cuando el importe del contra 
to no exceda de 1S.000 pesetee; pero si no pu
diese asistir personalmente y en todos los casos en 
que el importe del contrato exceda de aquella 
cantidad, la.subasta habrá de cele'traree necesa
riamente ante Notario, á no ser que no le hubiere 
en el pueblo, ó que los que hubiere,se incapaciten 
después de anunciada la sub&sta, en cujo caso, 
como asimismo en el de que no se presentase el 
Notario designado ó su sustituto al ser la hora se
ñalada parala subasta, se celebrará ésta, levan
tándose acta administrativa de todo lo ocurrido, 
por el Presidente, que la firmará en unión de los 
demás que constituyan la mesa, y de aquellos 
otros, en su caso, á que se refiere la regla 13 de 
los srticulos 17 y 18 de esto instrucción. 

Este acta quedará unida al expediente de su
bas ta , ; de ella deberán expedirse las ceitificacio-
nes que sean necesaria? ó se exijen. 

L a no asistencia del Notorio o su sustituto, ó la 
de otra cualquiera dé las personas que deban asís 
tir al acto de la subasta, se entenderá siempre que 
es sin perjuicio de las respe nshbilidades er q'u-
pudiesen haber incurrido por no justificar debiuu-

. itento la expresada falta de asistencia, 
Art. 7.T Siempre, que el total del ingreso ó 

gasto que haya de producir el contrato exceda de 
125.000 pesetas, habrán de celebrarse dos subas
tas s imultáneas , una en el lugar dónde resida lá 
Corporación interesada, y del modo prevenido en 
el artículo anterior, y otra"en Madrid en lá Direc 
c ióngenera l de Administració n, bajóla presiden
cia del funcionario que designé el Ministro de lo 
Goberpic ión, csisttdo de un Auxiliar da lá Sec
ción ó. Negociado correspondiente y del Notario 
que al efecto h i j a sido designado,'debiend.i pro 
cederse con arréelo á lo prevenido eu el artículo 
anterioren el caso de que ai ser la hora señalada 

. para la subasta no se presectasé 'el'Notario ó su 
sustituto á dar fe del acto. 

Art. 8 ° E n los pliegos "de condiciones se con-
signará t ecesariamente: 

Primero. E i tipo ó precio que haya de-servir 
de base para la subasta y el. modelo de proposi
c ión, expresando ja turma en que hayan de ha
cerse las mejoras, con relación al tipo señalado. 

Segundo. La fianza provisional que habrán 
de constituirlos lidiadores para concurrirá la 
subasta, y la definitiva que haya de prestar el re 
mate, teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo la. 

Tercero. L^s obligaciones que contraiga ó de
rechos qué adquiera el rematante. 

Cuarto. Las obligaciones que contraiga ó de
rechos que adquiera la Corporación interesada. 

Quinto. Las multas que puedan imponerse al 
rematante y las responsabilidades en que incurra 
por falta de cumplimiento de lo estipulado, deter
minando la acción que haya de ejercitar la Corpo
ración contratante sobre las garantías y los me 
dios por que se haya de compeler al rematante á 
cumplir sus obligaciones y á que resarza los per 

juicios que irrogue. 
Sexto. Los casos en que el rematante pueda 

pedir aumento ó dismiuuación de precio ó resci
sión del contrato, ó la advertencia de que éste se 
hace á riesgo y ventura para el renibtante, sin 
que per ninguna causa pueda pedir alteración del 
precio ó rescisión. 

Séptimo. La sumisión de los Tribunales del 
domicilio de la Corporación interesada que sean 
competentes para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse. 

Octavo. La obligación del rematante de pa
gar los anuncios, honorarios devengados y suple
mentos adelantados por el Notario ó Notarios que 
autoricen la subasta,escrituras,y,en general, to
da clase de gastos que ocasione la subasta y for-
maiización del contrato. 

Noveno. E l nombre del Letrado ó Letrados 
designados por la Corporación contratante para el 
bastunteo de poderes á que se refiere el i<rt. 15. 

Décimo. E l haber transcurrido el plazo de que 
trata el art. '29, expresando las reclamaciones 
producidas y lo resuelto respecto á las mismas 
por la Corporación contratante, por el Gobierno 
de la provincia ó por el Ministerio de la Goberna
ción, en su caso, ó la declaración de co haberse 
producido ninguna de aquéllas. 

Undécimo. Cuando las subastas se refieran á 
ojern-'-óo de obras en los pliegos de condiciones 
hhbrS de consighaise necesnriameate la obliga
ción'leí rematante, en c.uti'plimiento de lo dis 
piics'o. en¡'el Keal decreto de 20.de Junio de 1902, 
de reaíiz i r un contrató con los obreros que hayan 
de ocúparsé -en la obra; en "este contrato habrá 
de quedar, precisamente estipulado la duración, 
del mlvino, los requisitos pará.Vu decuncia p sus
pensión, el cúméro y horas dé. trabajo y élLprecip 
d e l j o n a l . Para prevenir el incuoiplimiento dé 
este precepto por paite de las Diputaciones pro
vinciales y de los Ayuntamientos, dichas Corpo
raciones r emi t i r ác , sietnpre que se trate de reali
zación de obras, al Gobernador de la provincia 
respectiva, los plieg'cs de condiciones para, las 
subastas que ño sean dobles y simultaneas con 
arreglo al ort. 7." de esta instrucción. E l Gober
nador los aprobará .siempre que conste en los mis
mos la obligación.que queda expresada; si se hu: 

•Mere omitido negará la aprobación,"sin la que no 
podrán aniiDciarse ni celebrarse las subastas. E n 
caso de que'las Curporacioaes referidas omitan 

.tenntir al Gobernador loe pliegos' expresados y 
anunciasen y celebrasen alguna subasta de las de 
referencia sin la aprobación de aquella Autoridad; 
ésta usará do los medies legales á su alcance pa
ra ex'gir las debidts respcnsabiüdades. 

E n todos aquellos contratos para ejecución de 
obras que hayan de celebrarse por administración 
sin necesidad de la previa subasta, según para el 
caso se preceptúa en esta i cs truccióo , se dará 
cuenta por las Corporaciones interesadas el Go
bernador de la provincia de haberse celebrado el 
contrato especie!, que queda preceptuado: toda 
infracción dará motivo á las cousiguieoles res
ponsabilidades. 

Duodécimo. Cuando la subasta se refiera á 
cualquiera servicio que tenga por'objeto llenar 
necesidades permanentes, deberá consignarse la 
condición de que al término del contrato se en
tenderá éste prorrogado hasta que, realizadas dos 
subastes dentro de los plazos señalados en el ar 
tículo 29, al objeto de contratarle nuevamente, sin 
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que eo ollas hubiese rematante, se halla la C o r 
poracióa eo las coadioioues de qua truti el apar
tado 5." del nrt. 41 para obtener la excepcióo re-
glameataria. 

Décimotercero. Si la sobasta fuese para COQ-
tratu de duració:i mayor de uu año, deberá cuo 
signarse, cun arreglo á lo dispuesta en el art. 3U, 
haburse acordado por la Diputacióa provincial ó 
por la Juota municipal, s e g ú i sea provincial ó 
municipal la Corporación contratante, la distribu
ción de la cuantía del contrato ea el número de 
presupuestos anuales necesarios. 

Art. 9.* E l anuncio habrá de contener los plie
gos de condiciones del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 50.000 pesetas. 

Si no excediere, bastará que se h.ga la desig
nación del sitio en que estén de manifiesto, asi 
coniO las Memorias, modelos, presupuestos, pla
nos y demis objetos ó datos cuyo conocimiento 
sea necesario para la debida inteligencia de las 
condiciones, expresándose además el objeto de la 
subasta, el lugir , el dia y la hora eo que htya 
de celebrarse, la Autoridad que deba presidir el 
acto, el tipo de la subasta, el modelo á que luyan 
de ajustarse las proposiciones y el plazo y lugares 
en que podrán presentarse éstas; las condiciones 
y depósito pruvisioual que s-s exijan á loa licita-
dóres, expresando siempre la cintidad liquida á 
que este último ascienda; la fianza definitiva que 
haya de prestar el rematante, la i luraciói del 
contrato y la época ó plazos en que hiyan de ve 
rificarse los pagos ó haya de prestarse el servicio 
ó realizarse la obra qué séá objeto del mismo; el 
nombre del Letrado ó Letrados desloados por'la 

: Corporación contratante páfa'el bastanteo de pó 
deres de que habla el art. 15, y el h^ber ,transcu
rrido el plazo fijado por el art. 29, expresando las 
reciamicioues producidas y lo resuelto respecto 
á las mismas por la Uurporacióu contratante, por 
el Gobierno de la provincia, par el Ministerio 
de la Gobernación ó por el Tribujal .correspon 
diente de la jurisdicción couteDCioso-admiüiBtra-
tiva, según los casos. -

Cuando se trate d é anuncios de subastas c i í jó 
objeto sea la realización de obras, ?oaté.'idrán la 
mtn festaciÓQ de hallarse consignada en ios plie -
gos de condiciones la obligación del concesiona 
rio respecto de realizar el contrato.con loe obreros. 

Art . 10. Los pliegos de condicioaes y docu 
mentas originales, estarán siempre de manifiesto 
en poder dj la Corporación contratante, y en los 
casos a que se refiere el art. 7.°, se pondrán de 
manifiesto copias de los mismos autorizadas por el 
Secretario de aquélla, en la Dirección correspon 
diente del Uinisterio de la Gubernacióo, l u c i é n 
dolo asi saber en los anuncios. 

Art. 11, No podrán ser contratistas: 
Primero, Los que, con arreglo á las leyes civi

les, carezcan dé capacidad para contratar por si 
sin intervención de otra persona 

Segundo. Los que ne hallen procesados crimi 
nalmeute, si hubiere recaiio contra ellos auto de 
prisión ó los meramente procesados por los delitos 
de falsificación, estafa, robo, hurto y demás que 
aupoiga ataque á la propiedad. 

Tercero. Los que estuvieren fallidos ó en sus
pensión de pagos 0 con sus bienes intervenidos. 

Cuarto. Los que estuviesen apremiados como 

deudores al Estado ó á cualquier proviocia ó Mu
nido eu concepto de segundos contribuyentes. 

Qainto. Los que hayan sido inhabilitados ad-
miuistrativamente para tomar á su cargo servi
cios ú obras públicas por falta de cumplimiento á 
coutretos anteriores. 

Sexto. E n los contritos que celebren los Ayun
tamientos, los Concejales, ei Secretario, Conta
dor y empleados dependientes del Ayuntamiento 
coutratante;,los Diputados proviuciale?, Secreta
rio, Contador y Depositario de la provincia res
pectiva, y en los contratos que celebren las Dij a 
tacinues, los Diputados provinciales, el Secreta
rio, Contador, Depositario y empleados de la Di
putación contratante. 

Art Vi. L i s licitadores que concurran á toda 
clase de subastas para coutratos provinciales ó 
municipales, deberán constituir previamente en 
depósito, como fianza provisional, la cantidad ex
prés ida en los anuncios, que habrá de correspon 
der al 5 por 100 del importe ó valor total de lu que 
sea objeto del contrato, y el rematante prestara la 
fianzt definitiva que se haya señalado, la cual no 
podrá bijar del 10 por 100 ni exceder del 20 por 
100 del mismo importe ó valor total de lo que sea 
objeto del contrato. 

Cuando la materia de éste sea un servicio con
tinuado, ciiya duración exceda de un año, el de
pósito previo para tomar parte eo la subasta, y la 
fianza definitiva que ha de prestar el rematante, 
serán el 5 por 100 y el 10 por lOO. resp'ectivaiDen-
te, de lá cantidad anual que la Corporación con-
trataLte haya, de satiefacer ó percibir por el ser
vicio de que se trate:" • - . 

- -Si el contrato tiene por objeto' la cobranza de 
un'conticgente provincial, el tipo de la subas
ta, que como eo todos los contratos de strvicios 
continuados de duración mayor de un año, ha de 
ser el importe de una anualidad, se fijará sacando 
el promedio de lo recaudado por el concepto du 
rante el último quinquenio; y á Jas fianzas á que 
serefiere^el seguudó.párrafi de>ste articulo, se 
determinarán con re-ació i á lo que importe üu 
trimestre de la anualidad fijada' para el tipo dé la 
subasta. . . . 

No será necesaria la fianza definitiva en los 
contratos de compra ó veota al contado, "ni tam
poco eo los de venta á plazos que efectúen las 
Corporaciones provinciales ó -municipiles. siem -
pre que el inmueble quede kfeito e'i garantía de 
la Corporación que enajena para responder del 
importe de los plazos vencidos ó por vencer, Has
ta el completo pago de la cosa veúilida. 

- Las fianzas habrán de constituirse en metál ico 
ó en valores ó signos de crédito del Estado, la 
provincia y el Uuuicipio y también en los crédi
tos reconocidos y liquidados, de que habla el ar 
ticulo 13, y por el tipo y en la forma y condicio
nes que dicho art. 13 establece. 

Are. 13. Los efectos públicos de cargo del E s 
tado se admitirán en las Bauzas provisionales y 
definitivas, sean los que fueren aquéllos, al precio 
de cotización oficial del dia en que se constituya 
la fianza. 

Cuando alguna Diputación provincial ó Ayun
tamiento tenga emitidas obligaciones, láminas ó 
algún otro valor ó signo de crédito, representati
vo de deuda que sea de su exclasiva cuenta, ad-
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mitirá éstos por todo su valor nomioal eo las 
fianzas proviaioDal y deüaitiva de lus contratos 
-que ioteute celebrar ó celebre. 

Las Diputaciones proviucialtsy los Ayunta
mientos admitirán «demás «n las fianzas expresa
das los crédito» reconocidos y liquidados á fivur 
de loe acieadc res directos do las expresadas Cor-
poracioLes, siempre que estén consigoadiis eo sus 
respectivos presupuestos aprobados, y sean ni
chos acreedores los que ha) su de constituir las 
afianzas como postores ó rematantes eu las icdi 
cadas subastas. 

Cuando la ü í n z a de&nitiva se halle constitui
da en efectos públicos de cargo del Estado, los 
rematantes podrán retirar el exceso ó habrán de 
reponer la diferencia siempre que el precio Je co
tización de los efectos depositados sufra durante 
el contrato un aumento ó disminución que exce
da del & por 100 respecto al del dia en que se haya 
constituido la lianza. 

Si debiendo reponer DO lo hicieren dentro de 
loa ditz días siguientes al en quesean requeridos 
para ello, la Corporación contratante pudra nar 
por rescindido el contrato con los efectos del ar
ticulo V4. 

Siempre que las fianzas se hallen constituidas 
én efectos públicos o en cualquiera de los v.-dores 
ó signos de cielito expresados, se ficilitarau ai 
rematante los medios de percib.r los intereses 
-que devenguen. 

Los efectos públicos ó valores en que se haya 
constituido la fianza podrán sér sustituidos eu to
do ó en parte por metálico ó por otros t f íe tos p á -
-blicos ó valores, apreciándolos siempre del mudo 

,Aprevenido en esté articulo. 
Art. 14. - Los depósitos provisionales para óp» 

tar á las subastas podrán hacerse eu la Cuja de la 
Corporación contratante, eu la general oe Depó 
sitos ó en sus sucursales, cualquiera que sea el 
punto en que se c.elebre la subasta; pero si se ofre
ciesen dudas sobro la autenticidad del resguardo, 
no se hará la adjudicación definitiva del remate 
hasta tanto que se desvanezcan 

Las fianzas definitivas de los rematantes ba-
-brán de situarse de cualquiera de loe modos indi
cados, dentro de la provincia,á que correípdodn 
la Corporación contratante, pudiehdo exigir di 
chos 'rematantes, pará- constituir-/la expresada 
fianza, que al efecto se tomé en cuenta el depósi
to provisional que hubiesen constituido. 

. : ;Cuando las l i tLZis se constituyan en efectos 
públicos de cargo del Est iüo y eu la Caja de la 
Corporación contratante, habrá de a c o m p í ñ i r í e 
la póliza de adquisición de aquéllos. -

Art. 15. A toda subasta podrán concurrir los 
interesados por si d representados por otra perso
na, con el poder correspondiente para ello, decla
rado bastante á costa del licitador, por un Letra 
do que la Corporación contratante designe. 

Art. 16. Siempre que, con arreglo á lo dis 
puesto eu el art. 7.". haya que celebrar la subasta 
doble y s imultáneamente ante la Corporación in
teresada y ante la Dirección general de Admiois-
tración, en el Ministerio de la Gobernación, el 
anuncio de la subasta deberá remitirse sin fijar en 
él el dia y hora en que aquélla haya de tener lu 
gar, dejando en blanco el espacio suticeote á tal 
designación, que se hará por el Centro directivo 
antes citado. 

Art 17. Eo la celebración de las subastas en 
que el gasto ó ingreso total que haya de producir 
el contrato DO exceda de 2o.000 pesetee, se ob
servarán las siguientes rfglae: 

Primera. E l teto dará principio en el dia, hora 
y sitio designado en los anuncios, oo i . s t i tu jéodo-
se la Mesa uel modo prevenido en el art. fí " 

Segunda. lomeaitltmente te dará lectura de 
este articulo, del anuncio de' la subasta y da los 
pliegos de condiciones, si no se hubiesen inserta
do eu él. 

Tercera. Terminada la lectura de estos docu
mentos, el Presidente declarar^ abierta la licita
ción por un plazo de media hora, y advertirá á los 
concurrentes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones que estimen necesarias sobre las cou-
dicionesde la subaeti; eu la inteligeECia, deque 
pasado el plazo y abierto el primer pliego, no se 
dará éxplicacióu alguna. 

Cuarta. Durante el expresado plazo de media 
hora, los licítadores entregarán al Presidet te, ba
jo sobre cerrado, los pliegos que conteigausus 
proposiciones, y en el anverso del citado sobre 
Jebe rá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subssta de . . . . (y á continuación 
el objeto de la nrsnia).» 

E l Presidente los recibirá, señalando cada plie
go con el número que le corresponda por el orden 
oe presentación, y les dejará sobre la mesa á la 
víala del público. 

Quinta. - Dentro de los referidos pliegos deberá 
hallársela proposición ajustada al modelo, el res
guardo que acredité la conetitucióu de la fianza 
provisional, y la cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente más de un pliego, 
bastará que en cualquiera de los que presente 
acump Be estos dos últimos documéutos . 

SeX'á. Una vez entregados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún motivo. 

Séptima. Cinco minutos antes de espirar el 
plbzo dé media hora se anunciará en alta voz, por 
uu alguacil ó portero, de orden del Presidente, 
que falta solo ese -tiempo para terminar el plazo, 
de admisión dé pliegos, y t.l espirarla media hora, 
el Presidente lo declarará terminado. . 

Octáva.r Inmédiatamenté el Presidénte abrirá 
el primer pliego presentado y dará lectura en a l 
ta voziá ia proposición en él contenida, y sucesi. 
vamente abrirá y leerá los demás por el orden de 
numeración que se les haya dado al preseutarlos. 
. Novena. E n el acto mismo de la apértura el 
Presidente declarará desechadas Its preposiciones 
que no fueren ncompañadas del resguardo de de
pósito y de la cédula de vecindad del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla 5.", y las que 
no se ajustasen al modelo, siempre quelasdife-
reacias puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin que en 
caso De existir esa duda deba admitirse la propo
sición, aur que el licitador manifieste que está 
cor.fjrme con que se entienda redaetnda coa es
tricta sujeción al modelo. 

Décima! Terminada la betura de todos los 
plumos presentados, el Presidente adjudicará 
provisionalmeote el remate al autor de la propo
sición más ventajosa entre las admitidas. 

Uadécima. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventsjotns que 
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las restantes, se h u á H adjudicaciÓD provisiuaal 
del remate á f ivoc de aquel cuyo pliego tecga el 
LÚmí-ru más bajo. 

Duodécima. Hecha la adjudicación piovieio-
• a l , al Presidente devolverá sus cédulas de ve
cindad á todos los licitadores, tomando cota de la 
fecha y cúmero de la de cada uno,, j unirá al ex 
pediente de subasta todos los .resguardos de de. 
pósito y todas las propoBiciones presentadas, in 
clueo las que hubiere declarado desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los lici
tadores que estén cotí formes en que queden dese
chadas su s proposiciones, los cuales podrán re 
cogerlas en el acto con los resguardos de depósi
tos correspondientes, onteodiéodose que renun
cian con esto á todo derecho á la adjudicación de
finitiva del remate. 

No obstante, el Presidente podrá entregar al 
Notario a u t o n z i n t í del acto, para su custodia, el 
resguardo ó resguardos de depósito provisional 
de que se ha hecho mérito , tos cuales no podrán 
ser devueltos por dicho Notario á Im interesados 
sin orden previa del Presidente de la Corporaoióa 
provincial ó municipal, s egún sea una ú otra ante 
qnien se haya celebrado la subasta de n farencia. 

Dé úmatercera. Todo jo que ocurra seconsig 
nará porel'Notario ó Secretario autorizante en 
el acta de la subasta, según sea uno ú otro el que 
lá autorice, con arreglo á lo dispuesto ea el ar
tículo 6.°, en cuya acta se hará constar necesaria 
mente el número total de proposicioces presenta
das, con los precios y nombres de lus licitadores, 
con expresión de. las admitidas y, desechadle, las 
causas por que hayan sido desechadas éstas, ex
presando qué licitadores se han cocformádo con. 
la declaración, recogiendo sus proposiciones y 
resguardos, las protestas ó reclamaciones que, 
sólo en cuanto á infracción de. las reglas.y pteT 
ceptos establecidos por esta iostrucción, á partir 
de la feehi del anuncio de la subasta en ios pe

r iódicos oficiales y en cuanto al acto mismo de la 
subasta, se hubieren hecho'dnránte ella, y la de -
claración del Pres'dente respecto é la adjudica
ción provisional. ' • - '. • : ; 

Este acta, que habrá de extenderse sin levan-
V'tar la sesion, será leída.en álta voz por.el actua

rio,'y adicioniidi-s i i'onlinuao:ón lás protestas ó 
reclamaciones que sobre su contenido hicieren los. 
concurreotés , será' firroa'da 'por las personas (jue 
coistituyau la Mesa y los reclamantes qne qui
sieren, y autorizada por el Actuario. 

Art. 18. Para la celebración de las subastas en 
que el gasto ó ingreso total que haya de producir 
el contrato exceda de 25.000 pesetas, se observa 
rán las siguientes reglas: 

Pricnera. E l plazo en que podrán presentarse 
los pliegos de proposicóu, teoieodo en cuenta 
que, s egún el párnfo I ." del art. 5.°, debe toda 
subasta a n u í ciarse con treinta días, cuando me 
nos, de antelación, cetá: da.-daeldia siguiente al 
en qne se publique el anuncio e i el Boletín OJkial 
de la provincia respectiva hasta el anterior al 
en que haya de celebrarse la licitación, en aque
llas que, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
2." del expresado articulo sólo Inn de anun
ciarse en dicho Bolelin Olkial; y desde el día si 
gu íente al en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de M a i H i hasta el referido día anterior al 
en que haya de celebrarse la licitación, en aque

llas otras en que, además de en el BoietU O/ícial, 
han de insertarse también ea U Qteeti de i l i d r i i 
con sujeción i lo d'spnesto en el citado párrafo 2.° 
del art. b.° de esta instrucción. 

L i s horas en qne, durante el mencionado pla
zo, podrán presentarse los pliegos de proposición 
seráu las que seSale al efecto U Corporación con
tratante, para los que se presenten en sus ofi 
cicas, y en el caco de doble y simultánea subasta 
las que designe además la Dirección general de 
Administración para los pliegos que se depositen 
en dicho Centro directivo. 

Segunda. A todo pliego de proposición deberá 
acompañar, por separado', el resguardo que acre
dite la constitución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subasta, sitndo re-
chei iao, en el acto de la entrega, todo pliego cu 
yo resguardo respectivo no se ajuste á lo precep
tuado en el úui-no párrafo del art. 12 de esta ins
trucción. ,. • -

Tercera. •: Los referidos pliegos de proposioióa 
deberán et.tregarsi, bajo sobre cerrado, á satisfac
ción del presentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime necesarias á su derecho, en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su propo
sición, y en el anverso del que contenga y encie
rre todos los demás debeló hailarsi* escrito y fir 
mado por-el lieitador lo";siguienU: «I'róposioión 
para .optará la subisia de-. . . . . (p.fá continua-.; 
ción el bbjeto de la mismo )» •/ 1 • ' - . ' - • • 
. En el reverso, y cruzándo las lineas del cierre, 

"se hará constar por el presentador y por el f o o é i ó p 
nario que reciba el pliego,' bajo la firma de ambos), 
que el pliego se entrega intacto, ó las circuns ;,, 
tancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada u n í de las dos citadas personalidades con
signar; pudiendo ambas, además, hacer coocu
rrir al neto dé lo entregó y recepción oe! pliego 
los testigos que 'tengan por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y recepción del 
. pliego,ba.de extenderse necesariamente, el ópor- . 
-tuno recibo.-qiie, por. lo que e:i é h i de consig-.' 
„narse, tendrá el carácter de'cértificación, el prei- • 
sentador, en el acto de la entrega del plíego'y del 
resguardo ;del: depósito: próvisiónál, entregará 
tambíén el timbre correspondiente que, con arre
glo á la ley de este impuesto." haya'dé colocarse 
en el mencionado recioo-certiflcación. Si el pre 
sentador no facilitase el referido, timbre, no se ad
mitirá en modo'alguno el pliego. -

Cuarta. EQ la sección correspondiente do la 
Dirección general de Administración y- en la ofi
cina qne al efecto designen las Corporaciones pro
vinciales y municipales, se llevará un libro de re
gistro especial para el de los pliegos Je proposi
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, pue 
dan presentarse, haciéndose constar en el asiento-
el día y la hora de la entrega, el número de se
llos de lacre que contenga, cou expresión del co
lor de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, 4 cuyo efecto e x h i b i r á s u c é i u l a per
sonal corriente; puiiendo consignarse además to
das aquellas circunstancias qué el presentador 
exija ó el funcionario que efectúe la recepción 
crea conveniente pira la mejor identificación y 
seguridad del pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se señalará, 
el pliego con el número de orden que le corres-
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ponda, respecto á los presentados para la subasta 
á que ee refiera, y se entregará del mismo y del 
resguardo del depósito provisional al interesadu, 
aunque éste no lo pidiere, el opoituoo recibo & que 
alude el último párrafj de la regla 3.* En dicho 
recibo deberán hacerse constar cuantas circuns
tancias constituyan el asiento verificado en el l i
bro de registro, con expresión siempre del núme
ro de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para, la subasta de que se 

-trate, en las oficinas en que ee efectúe la entrega. 
Los expresados recibos se: librarán en las Di 

pntaciones provinciales y en los Ayuntamientos, 

Íior.el Jefe,: ó'el empleado que'haga sns.vcces, de 
a oficina designada al efecto para la recepción de 

los pliegos,:y en la Dirección.general de Admi
nistración por el Jefe, ó el empleado qoe le susti • 
tuyn, riel Negociado en que radiquen los íasuntos 
de eubisias. ... .••..>-

i Quinta, ü o a vez entregado y admitido el plie 
go no podrá retiraree;:pero podrA presentar va 
tios el mismo iicitodor,' dentro dél plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin acompa
sar nnevo resgoardo de depósito! provisional; 
•T'Sextá.:. LoSípliegos de propósicióa que :en su 
caso sean presentados ensla Di 'ecoió'j general' de 
Administración, será ñ conservados, en unión de 
sus reeguardos de depósito provisiocal.'.pdr el Je - , 
fe de la rfección correspondiente de dicho Centro 

. directiva, en lá Caja:de valores que al efecto dé 
berá existir eo el despacho que ocupe en la ex
presada Dirección general, y; los qué se presen
ten ante la'Curporación contratante, ya sea ésta 
provincial ó municipal, serán;conservadós en la 

. CBja Tespectiya. baiolla respocBabilidad'delvó de 
los funcionarios encargados pór las leves Próviñ- , 
cial y: Municipal de la custodia do los fondos. 
. . . Al efecto, usa vez entregado por el Jefe de la 
Oficioa á que se refiere el último p á r n f o d e lá re
gla i . ' de és te articulo él recibo del pliego y res : 
guardo presentados, el expresado funcionario ex
hibirá á la persona ó personas bajo cúya custodia 

: bá de conservarse el pliego el libro de registró.de 
: éstos, haciéndoles á la vej entrega del- de propo

sición preséntado.- oón .'sá,correspondiente :res, 
guardo de depósito prdvisiobal; y dichas: péreof 
nulidades; después de confrontar lo que aparezca 
y.resulte delpliego y resguardo con,lo.expresado" 
en el asiento respectivo del libro de registro, se 
harán cargo de los citados documentos, cpúsig:-' 
nando en dicho libro, al pie del mencionado asien 
to, el oportuno recibí, en la siguiente Lr ina : Re-
etli para su cusiodw el pliego y resguardo á pie se 
refiere estt asiento. 

Séptima. Desde el momento en que terminé 
el plazo de presentación de pliegos para cualquier 
subasta de las á que ee refiere este articulo, se l i 
brará, á quien lo solicite, por él Jefe de la Oficina 
correspondiente qué determina el último párrafo 
de la regla 4.*, certificación del número de plie
gos presentados, con expresión de sus números 
de orden, fechas de su presentación, nombre de 
los licitadores y demás circunstancias, firmas y 
contraseñas que reúnan y contengan loe referidos 
pliegos. 

Para que pueda expedirse la certificación alu
dida será necesario que el peticionario la solicite 
dorante las horas hábiles de oficina en el Centro 
del cual se interese, y que, al hacerlo, presente 

además la correspondiente póliza ó timbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requi
sito no podrá ser librada en modo clguno la ex
presada certificación. 

Eo el caso de demora en la expedición de esta 
certificación, ó cuando cualquier personalidad lo 
crea conveniente, podrá'requerir Notario pública 
que dé fe de los detalles y circunstaucias que h u 
biera de contener la certificación'á que se refiere 
esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposiciones presentados para, la subasta y libro 
de registros de éstos serán exhibidos al Notario. 

Octava. Llegado el día. y hora señalados para 
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose princi
pio al acto por la lectura del anuncio de aquélla y 
del présente articulo. Terminada dicha lectura, el 
Presidente exhibirá al Notario autorizante del a c 
to todos los pliegos presentados, én unión de sus 
resguardos de depósito provisional, aci'mpaüados 
de certificación expedida ñor el funcionario á que 
se refiere el último párrafj sle la.regla 4.*, y vi- . 
sadi por aquél ó aquéllos bajo cuya custodia ha
yan sido couservadus, comprensiva de los pliegos 
presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la presentación y número asignado á cada 
Uüd, así como del nombro de .los licitádores y de 
cuantos .d..tíis y circunstancias consten; en el 
áiüeato pora la-debida id su tificsción de cada pliego. 

: A seguida, el Presidente invitará A los concu
rrentes al acto, á que efectúen, si lo desean, el 
oportuno recuento y reconocimiento de los plie
gos,- compulsándolos en su caso con lo que resul
te de los respectivos asientos del libro dé registro 
de los mismos, consignándose en el écta las pro
testas ú observaciones que sé'formiilen y lo acor
dado respecto .Vías -mismas . portel Presidente, 6. 
qúei eféotuido el expresado requerimiento, no se 
formuló protesta ni observación alguna. 
• :';Hecho'el anterior requerimiento, y contesta. 
das y resueltas ea su caso las dudas y protestas 
que se formulen, el Presidente manifestará á con
tinuación que se ya á proceder á la apertura dé los 
pliegósrdeclarándo qué, uoa- vez abierto el pri
mero, no se admitirá-protesta ni observación de 
niogú'á g é n e r o , , ni se darás expl icación. .a lguna 
que iotorru'mpa el acto. :-:..-i:.-." ..•.-:" 
Í; Llegado este caso, é l referido Presidente pro
cederá á la apertura, por orden correlativo de nu
meración; de los pliegos presentados, dando lec
tura én alta voz á la proposición en ellos c o n t é -

- Novena, Terminada la lectura dé cada propo
sición, el Presidente declarará desechadas las que 
no se ajusten al modelo, siempre Vjue las diferen
cias puedan producir,-á.su juicio, dada -racional 
sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el.compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la propo
sición, aunque él licitador manifieste que está 
conforme con que se entienda redactada con es
tricta sujeción al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de todos los plie
gos presentados, el Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de la proposición 
más. ventajosa entre las admitidas, pero haciendo 
constar, si la subasta fuese doble y s imultánea, 
que la referida adjudicación provisional la efectúa 
sin perjuicio del resultado que ofrezca la doble 
subasta qne s imultáneamente se verifica. 
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DécimaprimerH. L% uodécima del orí. 17. 
Décimasegunda. Hecha la adjudicación pro-

visionul, el rematante exhibirá su cédula perso
nal al Notario ó Secretario autorizante del acto, 
3 se unirán al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, iccluso las que hubiesen sido de-
sechndes, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes cou 
que quedeu desechadas . sus propusiciooes, lus 
cuales, por si, ó por medio de sus representantes, 
podráu recogerlas eo ol acto con los resguardos 
de deposito correspondientes, enteudiéodose que 
renutcian con esto á todo derecho á la adjudica 
ción definitiva del remate 

No obstante, el Presidente podrá entregar al 
Notario autorizante del.acto para su custodia el 
resguardo ó resguardos de depósito provisional 
d « q u e se ha hecho mérito, los cuales no podrán 
ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sio orden previa de la Dirección general de Ad
ministración, si la subasta fuete la celebrada ante 
dicho Centro directivo ó del Presidente de la Cor-
poracióu províocial ó muuicipal, s e g ú a sea una 
ú otra ante qúieo se haya celebrado la subasta de 
referencia. . 

Décimatércera. La dócimatercera del art. 17. 
Décits&cuarta. La décimacuarta del mismo 

art. 17. • 
Décimaquinta. - Si en el mismo caso de doble 

y simultánea subasta resultasen igualmeute ven 
tajosos las proposiciones de los dos rematautes 
provisionales, tendrá uerecho de preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las auto 
ridades á que se refiere el articaio 6." E a su con
secuencia, la Corporación conttatunte, al tener 
conocimiento del resultado de Ja subasta celebra
da ante el Director general de Administracióa por 
el testimonio notarial ó acta administrativa A que 
se refiere la regla anterior, procederá, a hacer 
desde luego, la adjuiicocióu provisional. 

. Art ' Dentro ds los cinco díiis siguientes al 
de la celebración de cuilquier, siibaaca, podráu 
acudir por.escrito ante ta Corporaciód iaMrewda 
todos los licitadores* cuyas proposiciones:hayan 
sido admitidas ó que no se hayan conformado con 
tenerbs por desechadas, expauiendo lo que ten
gan por conveniente sob-e el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás licitado -
res y sobre lo que crean que deba resolverse res
pectó á la adjudicación detinitiva. 

Art. 20. Espirado el plazo de los cinco días 
que señala el articulo anterior en las subastas que 
no excedan de 125.000 pesetss y eu las que fue
ren dobles y simultánens, áe -puéa de recibido el 
testimonio del acta de la celebrada en Madrid, pe
ro siempre después de transcurrido el plazo de los 
cinco días mencionados, la Corporación interesa
da resolverá lo que estim?) precedente sobre la 
validez ó nulidad del neto de la subaste, y si de
clarase válido el acto, hará la adjudicación defi
nitiva del remate al autor de fa proposición más 
veutajosa entre las admitidas ó entre las desecha 
das que hubieren debido admitirse con arreglo á 
los anoncios y á las disposiciones de esta instruc • 
ción, y acordará que se devuelvan todos los res 
guardes de depósito á los licitadores, conservan
do sólo el correspondiente al rematante, pero 
cualquier licitador que se creyese perjudicado con 

el acuerdo de adjudicación definitiva, podrá ape
lar de dicho acuerdo, conforme se expresa en el 
art. 32 de esta instrucción. 

Las Corporaciones provinciales y tnuoicipales, 
en el cuso de que la subasta sea doble y s imul tá 
nea, telegrafiarán necesariamente á la Dirección 
general de Administración, terminado que sea el 
acto, como á su vez deberá hacerlo el expresado 
Centro directivo á la Corporación contratante 
respectiva, el resultado de la subasta, debiendo 
igu l ímente dar conocimiento las Diputaciones y -
Ayuntamientos á la Dirección general referida, 
en termino de segundo día, de las fechas en que 
se haya acordado la adjudicación definitiva del 
remate, y de la en que hfiya constituido el rema
tante la fiiaza definitiva para responder de su 
comp omiso. 

Art. 21. Hecha la adjudicación, definitiva, se 
requerirá inmediatamente al rematante para que. 
dentro del térmico de diez días presente el docu
mento que acredite hibor constituido la tiatza 
definitiva, y constituida ésta, citará ai rematante 
para que en el dia que se le seSale concurra á 
otorgar la escritura ó á formalizur el coi.tróto. 

Art. 22. Los contratos que, con arreglo á esta 
instrucción, han de celebrarse mediante subasta 
ó concurso, se Cuasignarán en escritura pública 
cuándo el gasto ó. ingreso tjtal que hayan de pro
ducir a la Corporación contratante exceda de 
15.000 pesetas. -

. Los de menor cuantía , sí la escritura pública 
uo fuese necesaria para su inscripción eu el Ser 
gistro de ía propiedad ti otros: efectos; quedarán 
formalizido-t entregando al . rematante una certi-
ficación en quj se inserta o los pliegos de condi
ciones,el, acta de l i subasta y el acuer lo sobre 
adjudicación defioitiva del remate, la cual será 
cotejada par el rematante, que firmará su recibo 
y su conformid id en el expediente de subasta. 

Art. 23 Las Corporaciones provinciales y 
municipales abonarán, en primer término, al No 
taño ó Notarios.que autoricen las subastus; los 
derechos por ellos devengados y los suplementos 
adelantados por los mismos, así como los dere
chos de iiisercióu de los anuncios eu los periódi
cos oSciáles, cuidando de. reintegrarse del rema? 
tante, si lo hubjere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo 
dispuesto en la regla 8." del art. 8:° • 
•:' Las Corporaciones provinciales y municipales 

no proce ierán al otorgamiento de ía escritura de 
los contratos en que tal instrumento público se 
exija, sin que eu el auto de referencia exhiban 
los rematantes el resguardo de haber constituido 
la fianza definitiva. 

Aunque se otorgue ó no escritura pública, las 
Corporaciones provinciales y municipales cuida-
rán de cumplir lo prevenido en las disposiciones 
del reglamento para la imposición, administra
ción y cobrarza de la contribución industrial y 
las demás disposiciones análogas que rijan sobre 
contratos celebrados por la Administración. 

Art. 24. Si el rematante no presentase la fianza 
definitiva, ó uo concurriese al otorgamiento de la 
escritura ó formalización del contrato, ó no lle
nase las condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, 
sin que eo n ingún caso pueda ésta exceder de 
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cinco días, se tendrá por rescindid» el contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serár: 

Primero. E l pago de todos los gastos que hu
biere ocasinoado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagaodo el primer rematan
te la difereona entre el primero y segundo rema 
te, si éste fuese meuos beneficiosJ para la Corpo
ración interesada. 

Tcjrcero. Q.ie satiefjgn también el primer re
matante todos los perjuicios que hubiere recibido 
1» Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en caso de no presentarse licita-
dores y haber de hacerse (t obra ó servicio por 
administración, sea de cuenta del primer rema 
tante el perjuicio que de esto resulte, que sé re
gulará y fijará eu expediente en que aquél sea 
oido. -

Estas responsabilidades se harán efectivas bas
ta donde alcance, de la fianza provisional ó defi
nitiva que tuviese prestada el rematante, que le 
será siempre restituid», y si la fi>nza DO fuese su
ficiente, de los demás frenes del rematante, ad-
-ministrativimente y por lá vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquejlas responsabi
lidades excediese de sunmporte la fianza, le. será 
devuelto el exceso. 

Art .2b. Los rematantes podrán ceder y tras 
pasar vál idamente los derechos que nazcan del 
remate, siempre que no esté prohibida la-transfe-

.'nocia ó c e s i ó á por las leyes ó . disposiciones que 
regulen la naturaleza del contrato ó por las.con-
diciones consignadas en los pliegos que-hayan 
servido de base para l), snbssta; paro eu torios los 
casos será preciso que el nuevo contratista'reúná 
las condiciones y presto l í e garantías exigidas al 
rematante, y que la Corporación interesada asieu 
ta á la cesión ó transferencia, haciéndolo asi 
constar por acuerdo, que se consigará eu el ex 
podiente de subasta. 

Art. í¡6... Las subrogaciones y cesiones de ios 
derechos del rematante podrán hacerse por com-
pareceñcin ante la Corporeción interesada, hasta 
'Bl-miimento del otorgamiento ;de' la escritura ó 
formalización del contrato; después sólo podrán 
haceme por medio dé escritura pública, aunque 
el contrato entre la Corporación y el cedénte se 
hubiefe foimaiizedo sin ella. 

Art.'¿7. En todos los casos habrá de ser una 
la períona ó ent'dad que tenga él remate, y serán 
indivisibles para l i Corporación las obligaciones 
y los derechos que de ól.sa deriveo, sío que mien
tras subsista el contrato pueda reconocerse per
sonalidad más que en el rematante ó su apodera
do para cuanto se refiata á ¡os efectos del con
trato. 

Art. 28. E l hecho de presentar ó formular UUH 
proposición en el acto dn la subasta, constituye al 
iictador en la obligación de cumplir el contrato, 
si le fuera defiuitivameata adjudicado el remate; 
pero nú le da más derecho, aunque le haya sido 
provisionalmente adjudicado, que el consignado 
eu el art. 20. 

La Corporación contratante sólo queda obli
gada por la adjudicación defiúitiva. 

Art. 29. Las Corporaciones provinciales y mu 
nicipulfs, dentro de los tres primeros días en que 
empiece ú correr el último trimestre da la dura

ción del contrato que esté vigente, cuando la 
cuantía de éste no requiera la doble y s imultánea 
subasta, y con un mes más de antelación eu el 
caso de que el acto haya dé ser doble y s imultá
neo, acordarán las condiciones de la subasta y la 
celi'braciÓJ de la misma, y después de obtenida, 
en su caso, la aprobación á que se refiere el ar
ticulo 8.° para los contratos relativos á ejecución 
de obris, dirán publicidad á los mencionados 
acuerdos en el BoMín O/icialda la provincia, y 
por medio de edictos en los sitios que ordinaria
mente tengan destinados al objeto, pudiendo ha
cerlo también en los períódic js que tengan por 
conveniente, expresando qu) durante los plazos 
de diez días, si la subasta que se intenti celebrar 
no excediera de 125.000 pesetas, ó de 20. si por 
exceder de dicha cantidad hubiese de verificarse 
doble y s imultáneamente, podrán presentarse las 
reclamaciones que se quisieran; adviniendo que, 
p a sallo dicto plazo, no será atendida uioguna de 
las que se produzcan. 

También procederán á dichi publicidad, cuan
do se trate de subastas, cuyo fin no haya sido ob
jeto de contratación anterior; para ia expresada 
publicidad se atendrán á los plazos anteriormente 
marcados, computados con relación á la f:cha en 
que intenten celebrar el contrato.-

Las reclamaciones que ee produzcan ó conse
cuencia de la publicidad que queda prevenida, se 
resolverán por las- respectivas Corporaciones i n 
teresadas, siendo los acuerdos que éstas adopten 
reclamables con arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 32 de esta instrucción. 

' Una vez que, con arregló 4 las leyes, sean fir 
mes los acuerdos sobre la celebración de la subas -
ta deque se trate, las Corporaciones citadas pro
cederán, en término do cinco días á la publica
ción de los pliegos dé condiciones ¡ del anuncio 
sefialundo el din, sitio y hora en que l u y a de te
ner tugar el acto, si fuese uno solo, y eu cuso de 
requerir el doble y simultáneo, en el dicho plazo 
de cinco días elevarán los documentos referentes 
á la subasta á lu Direcciou ge-.eral de Adminis
tración, á fin de que al mencionado Ceutrn'diree-. 
tvv» fije el día y noiá en que haya de verificarse. 

La; Dirección generol de Administrocióu de
berá corregir los defectes de que pndierun adole
cer los proyectos, pliegos de condiciones y anun
cios de las subastas que hayan de ser dobles y 
simultáneas, y en tal caso, los devolverá á la Cor
poración provincial ó municipal que intente la ce
lebración de aquélla, expresando los defecti s y la 
la firma en que hayan de ser subsanados, ó re
clamará los documentos que ai efecto sea-i nece
sarios, negando ¡a celebrición do la subasta, 
siempre que no se subsanen los defectos aludidos 

Si los expresados documentos uo ¡lUoleciesen 
de defacto alguno, ó subsanados éstos, e- su ca
so, la Dirección general cuidara de remitir el 
anuncio á la Gaceta dt Madnd para su inserción, 
y lo comunicará á la Corporacióu contratante 
para que pueda insertarse i su vez, con conoci
miento del día y hora seüálado. en el Bnlelln Ofi
cial de la provincia. 

Eu el caso de no haber rematante, dichas Cor
poraciones señalarán la segunda subista ó eleva
rán los documentos á la citada Dirección en el 
plazo máximo de cinco días, y en otro igual pe
dirán la excepción reglamentaria de la subasta á 
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que Be refiere el nparlado 5.° del art. 41, si tam • 
poco refulitee adjudicado el servicio en la se
gunda l ic i t íc ión. 

Ait. 30. Las Corporaciones proviociales, al 
sacar á subasta los servicios todos que teogan 
por objeto llenar oecesiJades perraaneotes, pue • 
den señalar pata la duración del respectiva con
trata plazo mayor de un año , acordándose por la 
Diputación la oportuna distribución de la cuantía 
total del contrato en el número necesario de los 
futuros presupuestos ordinarios. 

E n el caso de que un contrato dure más de un 
sSo, v en su consecuencia afecte & otros tantos 
presupuestos, será obligatoria la coas igoac ióo 
en cada presupuesto ordinario, mientras el con
trato dure, de la cifra que, s egún lo estipulado, 
haya de pagarse anualmente, debiéndose por este 
Ministerio corregir en tiempo oportuno las omi
siones, bien á instancia de parte ó bieo por pro
pio rococimietto quede IPS tnismrs tnyiere. 

Cuanto queda prevenido y advertido eu loa 
párrafos anteriores de este articulo, es aplicable 
á los Ayuntamientos, coa sujeción al art. -Ivi de 
esta instruccióo, respecto á la Autoridad de quien 
tienen que solicitar la excepción de subasta, pu-
diecdo contratar por máp de un año, con la coa 

, dición que exige el párrafo 3.° del srt. 3 °, y de-
rivándose de los contratos de duración mayor que 

. un año la.tblWación de consignar en los futuros 
presupuestos la cifro oportUBo; debiendo Jos Go-

¡ bernadores de provincia, con arreglo al Real dé-
- 'creto.dé:19 de. Febrero de; 1901, corregir en los 

'mismos lEs otnisioues que réspecto al particular 
coutengan, bien á.instsñcia de parte, bien por 
propio'conocimiento que :.de'aqüélla6 tengan, al 

: efectuar la revisión que de Irá mencionados pre
supuestes encomienda á su Autoridad la ley Mu 
nicipal. 

Art..31. Anunciada que sea toda subasta, con 
seSelamientó del dia y hora en que haya de veri
l earse , co.podráser suspendida sino, por virtud 
: de acuerdo de la Corporación cootratunte. , 

Art. 32; Incumbe al Tribunal corrés|]ondisnte 
de" la jiirisdiccióó contencioso administrativa, 
después de'opureda la .vía gubernativa, el cono-
cimientó de las cuestiones que se susciten acerca 
del cumplimiento ó incumplimiento de los pre
ceptos de, esta instrucción, exceptuando los taxa
tivamente expresados en la misma: -

También le incumbe, previo el requerimiento 
de esUr apurada la vía gubernativa, el de las 
contiendas que versen acerca de los contratos ya 
realizados, bien con motivo de cuanto se refiere á 
sus cláusulas, bien cuando se trate de la rescisión 
y nulidad do los mismos y sobre indemnización 
de perjuicios. 

Cuando fe trate de Diputa í ioaes provinciales, 
el recurso de alzada contra los acuerdos de las 
mismos deberá entablarse ante el Ministerio de la 
Gobernación, si procediese ante el Gobierno, se
g ú n lo que determina el art. 87, en relación con 
el 79 de In'ley Provincial. Si procede, el Ministe
rio resolverá según previene el art. S6 de la ley 
citada, y la Real orden pondrá término á la via 
gubernativa; si, entablado el recurso, el Ministe
rio viese que el acuerdo reclamado no es de los 
á que se refiere el art. 87 antes citado, se limitará 
á declarar su incompetencia para conocer sobre 
el fundo del asunto y remitirá al reclamante al 

Tribunal correspondiente; esta declaración debe
rá hacerla en e! término de dos meses, á contar» 
deducidos los dias inhábiles, desde la fecha ea 
que haya tenido entrada el recurso. 

Tratándose de Ayuntamientos, todos los acuer 
dos de los mismos, referentes á la materia de esta 
ins t tucc ión , serán apelables ante los Gobernado
res de provincia, en el plazo fijado por la ley Mu
nicipal, y pondrán término á la via gubernativa 
las providencias deles mismos, las cuales debe
rán dictarce con arreglo á lo establecido por la 
ley Municipal y por la Real orden de carácter 
general, dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 25 de Junio do 1903; esto es, resolviendo 
sobre el fondo del recurso cuando haya infraccióa 
de aquella ley ú otras especiales, y cuando el re
curso verse sobre iofraceión de las cláusulas da 
un contrato. 

Cuando por disposiciones del Gobierno, ajenas 
á la volut tsd de las partes contratantes, se impo
sibilite en todo ó en parte el cumplimiento de las 
condiciones de un contrato provincial ó municU 
pal, los recursos que por las cuestiones que res
pecto al caso se susciten.puedan.interponerse, 
procederán ante el Ministerio de la Gobernación. 

... ' Podrá formularse recurso de, alzada ante el 
mismo Ministerio por exceso. de atribuciones ú 
omisión del uso de éstas en que incurran -los Gov 
bernadores en sus resoluciones relativas á los ex
tremos que contiene ésta instrucción. 

Son también apelables ante el repetido Minie- -
terio las providencias de dichas Autoridades, re 
ferentes á las declaraciones que les"están atribui
das por el art. 42 de esta instrucción. 

Ningún contrató celebrado per las Corpora
ciones provinciales ó municipales podrá some
terse é juicio arbitral ni á otra jurisdicción que la" 
competente, en cada caso, con arreglo á las leyes,, 
salvo lo dispuesto en el apartado del articulo. 
.1.' del Real decreto de 20 de Junio de 1902, í e s 
pécto ol contrato especial con los obreros, cuando 
se trate dé ejecución de obras; 

. Art..33. Queda integrado enasta instrucción 
cuanto dispone el R3»l decreto de 19. de Febrero 
dé 1901 sobre débitos municipales ó particulares. 
E n su virtud, los Gobernadores de provincia cui--
darán de que tenga exacto cumplimiento,'de-
bieodo los mismos, en primer término, ajustarse-
á lo'prevenido en el art. l . ° d e dicha disposición, 
bajo la responsabilidad establecida en su art. 7.°: 

Cuando un contratista de Ayuntamiento no. 
estuviese al corriente en el percibo de los pagos 
que, con arreglo al contrato, debe satisfacer la 
Corporación y reclamare de ésta la entrega de lo. 
adeudado, la Corporación acordará lo que tenga 
por conveniente, en el plazo máximo de treinta 
dias, contados desde el siguiente al en que fué-
presentada la reclamación. Contra este acuerdo, 
y dentro de otro plazo igual, contado á partir de-
la fecha siguiente á la de la notificación del acuer
do, procederá recurso de alzada ante el Goberna. 
dor de la provincia. 

Si esta Autoridad condenare al pago, cumplí -
rá Indispuesto, según los casos, en los artículos 
3." y 4.° del Beal decreto de 19 de Febrero de 1901. 

La providencia del Gobernador, sobre el re
curso á que se viene haciendo referencia, será 
apelable, en el plazo de diez dias, ante el Minie 
terio de la Gobernación, previo el requisito que-
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«etablece el mencionado Real decreto de 19 de 
Febrero de 1901 en BU art. 8.°, cuando el Ajunta-
miento sea el recurrente. 

Queda en vigor, por lo que á esta instrucción 
respecta, cuanto se previene en el Real decreto 
de '23 de Diciembre de 1902, sobre ordenación de 
pagos para Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos. 

E n los contratos referentes á los servicios de 
limpieza y alumbrado de tas poblaciones, si el 
arrendatario respectivo intentase suspender el 
servicio j fundado en falt». de pago por la Corpora 
cióo municipal, determinada dicha falta por las 
condiciones del contrato referentes á Ta cuantía 
del precio, fecha de su entrega y demás extremos 
relativos A la obligación de pagar, no podrá llevar 
á cabo la suspensión sin previo aviso al Ayunta
miento, con treinta días, cuándo menos, de ante
lación, entendiéndose que este aviso debe darse 
indefectiblemente, haya ó no en el contrato c láu
sula de suspensión; no podiendo nunca cesar el 
servicio basta después de transcurridos los expre
sados treinta dias, por 1» menos desde la fecha del 
aviso, ni aun en el caso de que medie cláusula en 
el contratn fijando uu plazo menor, ó cualesquiera 
otras condiciones y circunstancias que no sean 
las que quedan determinadas para la repetida sus 
penMÓJ del servicio por falta de pago. 

E l aviso de snspensióo deberá darse por escri
to, y la oBcina receptora entregará jal correspon
diente recibo, aucque el interesado no lo exigiese. 

Dado el aviso, el Alcalde, bajó su responsabi
lidad, pondrá inmédiatámeLte el hecho eu conoci
miento de.la Corporación, asi como delGoberna
dor, si se tratase de la capital dé una provincia. 

E l Gobernador, en esté caso, adoptará las me 
didas oportunas é fio de p-evéair cualquier alte 
ración del orden público ó peligro para la salud 
pública por la carencia del servicio respectivo de 
los dos que se mencionan, respetando los dere 
chüs y obligaciones nacidos del contrato. 

Si se tratase de Ayuntamientos de poblaciones 
que no séaa capital de proviccia, el Alcalde, tam
bién ' ibmédiataoiénte y bajó su responsabilidad, 
procederá del . modo que queda indicado, dando 
cuenta al Gobernador. 

; Si por la Corpóración ó por Autoridades dé la 
misma, ó por el Gobernador de la provincia, se 
pretendiese" compeler al contratista acreedor á 
continuar el servicio después de espirado el pla-
20 á que se hace referencia, sin que la Corpora 
cióo hubiese satisfecho su débito en totalidad ó en 
la pul te que previamente hubiese convenido con 
el contratista, procederá la queja ante el Gober
nador, si la motivase la Corporación municipal 
ó Autoridades de la misma, y ante el Ministerio 
de la Gobernación, si tuviese por causa actos de 
aquella Autoridad. 

Art. 34. La Corporación contratante podrá 
acordar la rescisión del contrato en cualquier tiem
po de la duración del mismo, por faltar el rema
tante á las condiciones estipuladas, y en tal caso, 
una vez apurada la via gubernativa, precede im
pugnar la resolución recaída en la vía conten
ciosa. 

E l rematante podrá solicitar igualmente lá í e s -
cisión del contrato por faltar la Corporación á lo 
estipulado en el mismo. 

De la resolución que dicte la Corporación con

tratante, que deberá ser acordada dentro de los 
treinta días siguientes al de solicitarse la resci
sión procederá, una vez acotada la via guberna
tiva, impugnaren la coLtencioso-admitiisirauva 
la resolución recaída. 

Art. 35. E n todos los casos en que la Corpora
ción contratante acuerde ó el rematante pida la 
rescisión, corresponderá á aquélla declarar si ha 
de quedar en suspenso el contrato, ó ha de con ti -
nuar en vigor hasta que la cuestión de rescisión 
sea definitivamente resuelta, y su declatación se
rá ejecutiva, sin que contra ella pueda interpo
nerse recurso alguno. 

Art. 36. Las. multas ó indemnizaciones á que 
dieren lugar los rematantes, se harán efectivas 
gubernativamente: 

De las cantidades en metálico ó en efectos que 
hubieren consignado en fianza; y 

. De los demás bienes de ios rematantes. 
. E n la ejecución v venta de los bienes del rema

tante para hicer efectivas squellas responsabili-
dadtSi se procederá por los trámites de la via ad
ministrativa de apremio. 

Cuando la fianza esté constituida eo efectos 
públicos, y el rematante haya de perderla ó abo
nar de ella alguna cantidad, se venderán, coa 
iuterveocion de Agentes de Bolsa, los que sean 
necesarios para cubrir la suma en metálico en 
que "consista la fianza ó que deba abonar el rema 
taute.'y el sobrante, si lo hubiere, continuará de
positado ó ée devolverá al rematante, s e g ú n pro
ceda." .;; 

Art. 37. E l rematante habrá de completar la 
fianza siempre que se extraiga uoa,parte dé ella, -
á fin-de hacer efectivas militas é indemniza
ciones. .. ,...;•„;•;. •-.-„'••; 

Si i los diez días de haber sido requerido para 
que complete la fiaozi no lo. hubiese hecho de al 
guno dé los modos admitidos, se declarará rescin
did.) el contrato, con los efectos del art. 24. ' 

Art. 38. Terminado el contrato, y no habien
do responsabilidades exigibles, se devolverá la 
fianza al rematante. --

Sin embargo, si antes de terminar el.contratp, 
y en el caso de que la Corporación contratante-
adeudase al contratista mayor cantidad qué la de
positada por éste para responder de'so compromi
so como fianza definitiva, y dicha deuda haya de 
abonarse en totalidad, pasado un plazo mayor que 
el señalado cómo de garant ía , entonces podrá'de
volverse al contratista lá fianza definitiva, que
dando siempre á salvo el derecho dé la Corpora
ción, si el rematante diese lugar á multes ó indem 
nizaciones, para reintegrarse de ésta de la canti
dad adeudada, y si no fuese suficiente, de los de
más bienes del contratista, en la forma que pre
ceptúa el art. 36. 

Si para la prestación de alguno de los servicios 
que se contraten fuese necesuri» la construcción 
de obras y la adquisición dé máquinas ó material 
determinado, podrá devolvérse la fianza definitiva 
al contratista al funcionar después de inaugurado 
oficialmunte el servicio, siempre que las obras 
construidas al efecto y todo el material empleado, 
y de reserva quede én garantía del cumplimiento 
del contrato. 

Art. 39. Se abonarán al rematante, ó por és te , 
intereses á razón del 5 por 100 anual por demora 
en los pagos, siempre que éstos sé retrasen más 
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de dus meses, sin perjuicio de io que se haya con-
veni io respecto á que el retraso eu los pagos pue 
da ser CH usa de rescisión del contrato. 

Art. 40 Los contratos que, previos los requi
sitos qué las leves estublezcau, inteLteo celebrar 
las DiputECiones provinciales y los Ayuotamieu-
tos, referentes al arreada miento y adquisición de 
inmuebles, se verificarán mediante coucureu, ex
cepto aquellos que se hallen comprendidos en ios 
casos 2, y 3.° ael srt. 41. 

Tattbién se verificarán por concurso las ad• 
quisiciotes de bienes de muebles. 

Para los concursos de que se trata, las Corpo: 
raciones proviuciales y municipales redactarán los 
pliegos.de condiciones, especificando todis l&s 
qué ha de reunir la cosa objeto del concurso, asi 
como las necesiJades que haya de S b t i s f j c e r , y fi
jarán el plezo, que no podrá ser menor de treinta 
dias, durante el cual puedan prtsentarse.propo
siciones. 

Ei pliego de condiciones, con el anuncio del 
concurso, se publicará necesariamente ea el Bole
tín 0/icialde la provincia respectiva y en la Gaceta 
de Madrid, pudiendo también hacerlo en otros pe 
riódicos no oficiales. 

Celebrado el concurso, la Corporación contra
tante acordará respecto á las proposiciones pro 
sentadas, eligiendo j a más conveniente, con arre
glo á las condiciones establecidas. 

Quedan exceptuados ios concursos de la sitnul-
taoeidad exigida para' las subastas que excedan; 
de 125.000 pesetas. 

Art, 41. Nó es necesaria la subasta ni el con
curse: ; 

Primero. Para los contratos qiie celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos 
de aquellas poblaciones, sean ó no capitales de 
provincia, que cuenten cou UQ número mayor'de 
7.000 habitantes, cuando hayan de producir un 
ingreso ó gasto total que no exceda de 2.000 pe
setas, ni para los que celebren los demás Ayun
tamientos que cuenten 2 000 habitantes, cuando 
el ingreso ó gasto total no haya de exceder de 
1.000, ni para los otros Ayuntamientos menores, 
de 2.000 habitantes, cuando el ingresó ó gas tó -no . 
pase de 500 pesetas. • 

Segundo. Para los coolratós sobre objetos 
cuyo productor ó vendedor disfrute privilegio de 
invención 6 de introducción, circunstancia'qiie 
se justificará en cada caso. 

Tercero Para lo< que versen stibre objetos de
terminados de que no baya más que un poseedor. 

Cuarto. Para los relativos á formación de pro
yectos, planos ó cualesquiera otros estudios aoá 
logos en que sean necesarios conocimieutos cien
tíficos de determinada carrera, » no ser que la 
Corporación acuerde especialmente ei concurso, 
ea cuyo caso se verificará éste con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 40. 

Quinto. Para los que se verifiquen después de 
celebradas al efecto dos subastas ó concursos bajo 
el mismo tipo y condiciones, siempre que en ellas 
no se hubieran oresentado lidiadores, y siempre 
tamb'én que el" precio y las condiciones del con 

. trato no sean menos favorables á la Corporación 
que el tipo y las condiciones que hayan servido de 
base á las referidas subastas 0 concursos. 

Sexto. Para las que sean de tan extraordina
ria urgencia, nacida de circunstancias imprevis

tas, que no haya tiempo para llenar los trámites 
exigidns en las subastas ó ce ocursos. 

Art. 42. E n los casos del articulo anterior, coa 
excepción del primero, deberá preceder la decla-
racióo de excepción hecha por el Gobernador de 
la provincia cuando se trate de contratos munici
pales, ó, si fueren provinciales, por el Ministerio 
de la Gobernación, y ein alia no será válido el con
trato que se celebre, siendo personalmente res
ponsables de los perjuicios que irroguen los Con
cejales ó los D potados proviuciales que acuerden 
la celebración del contrato ó lo aprueben. 

, Los expresados Gobernadores de provincia no 
harán declaración alguna de excepción de subas
ta ó concurso en les asuntos que con arreglo á las 
leyes necesiten In autorizacióu del Gobierno, sin 
que ésta haya sido previamente concedida. 

Art. 43. E l Ministro de la Gobernación y los 
Gobernadores de provincia negarán las autoriza
ciones dé excepción de subasta que se soliciten 
por las Diputaciones provinciales y Ayiintamien 
tos, si notaren ii fracción, sin justa causa, de los 
plazos prevenidos eu el art. -19, y acordarán lo 
procedente para depurar y hacer efectivas las res-
punsabilidades por la i i fracción y por el hecho de 
quedar desprovistos los servicios. 

Art. 44. La excepción del requisito de subasta, 
después de verificadas dos licitaciones én las 
condiciones exigidas por el apartado 5.° del ar
tículo 41, no implica q'je forzosamente las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos hayan de 
prescindir de llevar á cabo otras subastas ulterio
res para-realizar el servicio"meüiante nuevas con
diciones qué faciliten la concarreccia de licitar 
dores.. . _ '. , 

E n caso de que las fluctuaciones de los pre
cios corrientes en el mercado imposibilitasen la 
adquisición por ádministraeión de alguop ó varios 
artículos al precio que sirvió de tipo 4 las subte-
tas, procederá que dichas Corporaciones provin
ciales ó municipales soliciten autorización para 
adquirir administratiVHmente él ó los artículos de 
quu se trate, al precio ó á las precios corrientes 

:ael mercado, Ínterin se liega á la contratación del 
'servicio mediante nueva subasta.'. '.-

:[ Para ésta nueva subasta ha dé preceder el 
uportuuo acuerdo, fijándose él nuevo tipo q ú e . 
las circunstancias acuosejep. Dicho acuerdo de
berá adoptarse en el plazo máximo' de diez dias, 
después de la última suliasté, procediéndase den
tro de tres, i pVrtir de la fecha del acuerdo, á ha
cer ol anuncio con arreglo á las disposiciones per
tinentes de esta iustrucc ióo . 

Art. 45. Cuando, con arreglo é lo dispuesto 
en el art. 42, se solicite excepción de subasta pa
ra algún contrató de los comprendidos en los 
apariajos 2.* y 5 .°del art. 4! ,deberá acompañarse 
á la petición certificación en forma de la patente 
ó privilegio, si el asunto fuese de los comprendi
dos en el citado apartado 2." del art. 41, y los £ o -
letincs Oficialet en que se insertaron los anuncios 
de las subastas, y testimonio de las actas de su 
resultado si fuese de los que comprende el apar
tado 5." del mismo art. 41. 

Si la declaración de excepción se solicitase pa
ra adquirir algunos artículos al precio corriente 
del mercado, con arreglo á io dispuesto en el ar 
tículo 44, deberá acompasarse, además, de los do
cumentos exigidos para los contratos & que se re-
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fiere el apartado 5." dol art. 41, certificación de 
los precios corrientes en el mercado respecto al 
artículo ó articulas deque se trate, coa expresión 
de la diiereocia existente entre estos precios y los 
que sirvieron de tipo á las subastas, y certificación 
de haberse acordado la celebración de nueva l i c i 
tación dentro del plazo marcado^al efecto en el c i 
tado art. 44. 

Art. 46. A partir de la fecha de esta instruc
ción no podrán ser prorrogados los contratos pro
vinciales y municipales una vez llegado el dia de 
su terminación, con arreglo á las coudicioaes ba

j o las cuales se realizaron. 
Art. 47. Son aplicables, como supletorias á las 

subastas, concursos y contratos que celebren las 
Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
las disposiciones que regulan las de la Adminis
tración general del Estado, en cnanto no se opon
gan i lo prevenido en esta instrucción. 

Art. 48. Las disposiciones de esta instrucción 
no pe aplicarán á los Contratos que se rijan por 
leyes especiales en que se exija el trámite de su
basta ó concurso. 

Madrid i i de Enero de 1905.—Aprobado por 
S . M.—Marqués del Vadillo. 

lOaceta del dia 26 de Enero) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

l l c e t i f l c n c i ó n 

Habiéndose padecido un error material en la 
publicación de la instrucción para la contratación 
de servicios provinciales y municipales aprobada 
por Seal decreto de 24 de Enero de 1905, publica
da en la Gaceta núm. 26, de dicbo dia 26 de Enero, 
se subsanan, por la presente rectificación, los 
errores cometidos. 

E n el art. 24 de dicha instrucción, en el s e ñ a 
lamiento de los efectos de ias declaraciones que 
comprende el artículo expresado, se seSalan en el 
núm. 4.°, última linea de la columna segunda: 
que les será siempre restituida, debiendo decir: BE-
TBNIOA. 

E n el art. 32, párrafo 2.", linea primera, donde 
dice: previo el requerimiento, debe decir y encen
derse: PREVIO EL EEQÜISITO. 

E n el art. 33, párrafo 1.', linea tercera, donde 
dice: municipales 6 particulares, debe decir y en
tenderse: MUNICIPALES A PARTIC17LABES. 

(Gacela del día 99 de Enero) 


